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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

ESTA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDE A UN DOCUMENTO QUE CONTIENE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Concepto 

Identificación del documento 

Fecho de elaboración de versión 
público 

Fecho de closiflcoclón del Comité 

Areo 

Supuestos o hipótesis de 
confidencialidad 

Fundamento legal 

Personas o Instancias autorizados 
a acceder a la información 
closlflcodo. 

Firmo autógrafa o señalamiento 
de firmado electrónico y cargo de 
la persono servidora pública 

Donde: 

"Resolución P-IFT-100724-265_ Confidencia/" 

Fecho en que se elaboró lo versión público: 
31 de octubre de 2024. 

Fecho y número de acuerdo mediante el cual 
el Comité de Transparencia confirmó lo 
closlficoción del documento: 21 de 
noviembre de 2024, mediante Acuerdo 
40/SO/24. 

Unidad de Concesiones y Servicios 

Lo que comprendo hechos y actos de 
carácter económico, contable, Jurídico o 
administrativo relativos o uno persono, que 
pudiera ser útil poro un competidor, por 
ejemplo, lo relativo o detalles sobre el 
manejo del negocio del titular, sobre su 
proceso de tomo de decisiones o 
información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticos de dividendos y sus 
modificaciones o actos de asamblea. 
Páginas 11. 12, 13. 14, 15. 16, 20, 21. 22. 23, 24, 
27, 28, 29, 30, 34, 35, 37 38. 

Artículos 116, segundo y cuarto pórrofos. de la 
Ley General de Transparencia y Acceso o lo 
información Público; 113. tracción 111 y último 
párrafo, de lo Ley Federal de Transparencia y 
Acceso o lo Información Público; en relación 
con el numeral Cuadragésimo. fracción 11, de 
los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desc/as/f/caclón de la 
Información, asr como para la elaboración de 
versiones públicos". 

Los titulares de la información clasificada, sus 
representantes legales y la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones 

Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones 
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, Resoluc1on que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
I 

respecto de la solicitud de aproba~ión del plan de reemplazo del satélite 
Eutelsat 113 We~t A que ocup~ba la posición orbital geoestacionaria '\ . • 
Longitud Oesfe, presentada por Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. .....~ 

,'1i 1 
~ .) -

, \ Antece.~entes f (é) 11=t 
Primero.- Otorgamiento de )\o,. Concesión. El 26 de mayo de 2011 , la Sec tarf~Inilf~rwrnA, f)t l"' .7 ft"L°fcóf;,u N1CA<:10N~~ 
Comunicaciones y Transportes (Secretaría)1 otorgó' a Satélites Mexicanos, S.A. de .V. la 
"Prórroga del fTítulo de Concesión para ocupar la posición orbital geoestacion~ria 11~.o• 'te> 
asignada · al pafs, para la explotación exclusiva de las frecuencias de banda C (3. 7..-4. 2 GHz) y 
(5.925-6.425 GHz), y las frecuencias de banda Ku, (11. 7-12.2 GHz) y (14-14.5 GHz) asociadas, 
as! como los derechos de emisión y recepción de señales", con una.yigencia de 20 (veinte) afios, 
contados a partir del 24 de octubre de 201Í, para prestar el servicio de provisión ~e capacidad 
satelital a personas que cuenten con concesión de redes públicas de telecomunicaciones o 
autorizaciones correspondientes a comercializadoras de servicios de telecomunicaciones y 
estaciones terrenas (Concesión). 

" 
Segundo.- Primera modificación de la Conc~sión. El 26 de noviembre de 2012, la Secretaría 
f utorizó la modificación a la Condición 1.2 y Apéndice 111 de la Concesión, con el fin de adicionar 
a su obj~to la explotación de las frecuencias 19.7-20.2 GHz (espacio-Tierra) y 29.5-30.0 GHz 
(Jierra-espacio) en la banda de frecuencias Ka. 

l 

Tercero../ Decreto de R7torma,Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diariq 
Oficial de la Fed~ración el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de lo~ artículos 60.1 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante 
el cual se creó el Instituto Feder~I de Telecomunicaciones _(lnst~uto) como un órgano autónomo 
que tiene por objetó el desarrollo· eficiente de'ila radiodifusión y las telecomunicaciones. 

, ,/ -.... --.... 
.._ 

Cuarto.- Decreto de Ley. El 14 ,de julio de 2014, se publicó en ey[)iario Oficial de la Federación 
1 

el "Decretq por el que se expide~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley élel Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
~ - / 

derogan diversas disposiciones en mat~ria de telecomunicapiones y radigsiifusión", mismo que 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014/ , 

✓ / 

Quinto.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación".el "Estatuto Orgánico deJ. lr,stituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto 
Orgánico), m7smo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

1 Actualmente la Secretarla de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte&. 
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f Sexto.- sf da modiflcacJón de la Concesión. El 28 de enero de 2015__,...mediante acuerdo 

ft l&lstí'·IFT/28011~ 1, el Pleno del Instituto autorizó la modificación del Apéndice 111 de la.Concesión, / 
00 'w • "t S adicionar, entrJ otras cosas, al objeto la explotación de las frecuencias 

co eip die es a la banda Ka: ~8.30 - 18.80 GHz (espacio-Tierra), 28.35 - 28.60 GHz (Tierra-

\ 

i 

,i.s1I IuIo FHJen~,p~- . , , . 
Imco0Sfí1aC~E&' .25 - 29.50 GHz (T1erra-espac10). \ 

\ I 
Septimo.- Tercera modihcaclón de la Concesión. El 4 de octubre de 2017 mediante Acuerdo 
P/IFT/041017/601, el Pleno del Instituto i3utorizó la modificéción de la Concesión, con el objeto 
de modificar las Condiciones 1.21 y 1.23 correspondientes a la operación de los centros de 
control. 

j 1 

Octavo.- Otorgamiento de la concesión única para uso comercial. El 1'2 de julio de 2018, el 
lnstitut~ otorgó a S~télit~s Mexican~s, S.A. de C.V., un títul~1de concesión 'única par~ uso 
comercial, con una vIgencIa de 30 (treinta) años1contados a partir de la fecha de su otorgamiento, 
para prestar inicialmente el servicio de transmisión bidireccional de datos a nivel nacional>--

Noveno.- Disposiciones Satelitales. El 23 de enero de 2023, se publicó en el Diario¡Oficial de 
la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pl~no del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía ·§atélite" (Disposiciones 

\ 

Satelitales); mismo que entró e~ vigor el 7 de marzo de 2023. J I '-

Décifuo.- Autorlz~ción para operar en órbita inclinada el satélite. ~I 24 de mayo de 2Q23 
mediante acuerdo P/IFT/240528/211, el Instituto autorizó a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. la 
operación en órbita inclinada del satélite Eutelsat 113 West A, el cual ocupaba la posición orbital 1 

geoestacionaria (POG) 113.dº Longitud oeJte (LO) . -
~ ( 

/ \ 
Décim~ Primero.- Solicitud de aprobación del plan de reemplazo. ~I 1º de junio de 2023 
Satélites Mexicanos1 S.A. de C.V. solicitó al Instituto la aprobación del plan de reemplazo del 
satélite Eutelsat 113 West A, el cual oo~aba I Ia POG 113,0º LO de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 56 y Transitorio Tercero de las Disposiciones Satelitales (Solicitud de 
Aprobación). 

-
Décimo Segundo.- Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/DGÍCT~L/650/2023, notificado a través de correo electrónico el 9 de junio de 
2023, la Unidad de Concesiones y ~ervicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, solicitó a la Unid9'd de Espectro/ Radióeléctripo, la opinión técnica 

1 correspondiente a la Solicitud de Aprobación. . 

Décimo Tercero.- Solicitud de opm1on a la Secretaría, Mediante oficio 
IFT/223/UCS/5141/2023, notificado a través de correo electrónico el 12 de junio éie 2023, la 
Dirección Gener~I de Conceslone's de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones 
y Servicios, solidtó a la Secretarla, la opinión correspondiente a la Solicitud de Aprobación. 

\ 
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_Qécimo Cuarto.- Primer requerimiento a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEU816/2023 f 0tificad9 el, 13 de julio de 2023., se solicitó a Satélltrs , 
Mexicanos, S.A. de C.V. información requerida por la Unidad de Espectro Radioeléctrir::o 
mediante diJerso IFT/22-2~l;JER/DG-RER0/079/2023, notificad~ a la Dirección Gener . ecn¡c 

3 

Concesiones de Telecomunicaciones el 5 de julio de 2023. .11-..,"l> il ~ 
✓ \ ~ ~ 

' En consecuencia, el 8 de agosto de 2023, Satélites Mexicanos, S':A. de C.V. remitió l~sl¡ t\ ~ 
la respuesta al requerimiento señalado en el párrafo que antecede, misma que s CJl)i iz gJJ 1• f 5 
conoci~iento a la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio I FT/223 CS/ -

I 

CTEL/936/2023 notificado mediante correo electyónico el 14 de agosto de 2023. ~ \~~~~~~~~i~h~~ 

Décimo Quinto.- Opinión de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.- 196/2023 recibido por este 
Instituto el 31 de agosto de 2023, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión adscrita a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría remitió la opinión 
respecto de la Solicitud de Aprobación, misma que fue reri'litida a la ·unidad de- Espectro 
Radioeléctrico mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU1129/2023 notificado mediante correo 

, I i 

electrónico el 12 de septiembre de 2023. ' 

Décimo Sexto.- Primera opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante los 
oficios IFT/222/UER/DG-RERO/132/2023 e IFT/222/UER/DG-RERO/036/2024, notificados a 
través de correo electrónico los dias 9 de noviembre de 2023 y 4 de abril de 2024 
respectivamente, la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita 
a la ~nidad de Espectro Radioeléctrico, remitió la opinión respecto de la Solicitud de Aprobación. 

Décimo Séptimo.- Falla del satélite. El 6 de febrero de 2024 Satélites Mexicanos, S.k de C.V. 
informó al Instituto que el satélite Eutelsat 113 West A cesó sus operaciones debido a una-·' 
anomalía producida el 31 de enero de 2024. 

Asimismo, mediante escrito de fecha 29 de febrero de 2024 Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 
remitió a este Instituto el reporte de falla del satélite Eutelsat 113 West A, así como el 

1 

cumplimiento del plan de con.t~ngencia. / 
~ • 

' ' i 
Décimo Octávo.- Autorización de la desorbitación. El 20 de marzo de 2024, Satélites 
Mexicanos, S.A. de C.V. solicit~ a este Instituto la autorización para desorbitar el satélite Eutelsat 
113 West pt. a partir del 25 de marzo de 2024. Por lo anterior, el ~2 de marzo de 2024 mediante 
oficio IFT/223/UCS/2010/2024 la Unidad de Concesiones y Servicios au~orizó a Satélites'-. 
Mexicanos, S.A. de C.V. la desorbítación del satélite Eutelsat 113 West A, que ocupaba la 
Posición Geoestacionaria 1 f3º Longitud Oeste, derivado de la falla a que se hace referencia en 
e'i Antecedente Décimo Séptimo. 

1 
/ \ 

Por lo anterior, mediante escrito 16 de abril de 2024 Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., remitió a 
este Instituto el reporte de desorbitación del satélite Eutelsat 113 West ~. mediante el cual 
informan la exitosa desorbitación del satélite. ---.. 
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~1' Déci~ oveno.- S~gundo requerimiento a Satélites Mexicanos, S.A de C.V. Mediante 
f oficio IF 3/UOS/OG~CTEL/410/2024 notificado el 23 de abril de 2024 se solicttó a Sat~lites 
~ I,~ lJ1H' anói, S.A. de C.V. la modificación al plan de reemplazo a que se hace { eferencia en el 

\\.,'I ? , . ?~ " Décimo . Primero, toga vez que, las cbndiciones cambiaron derivido de la 
INs1,Iu,o ,~: p Ita on del satélite Eut~lsat 113 West A. -- ( 
IElfCOMUNICACIONES 1 

( \ 

\ 

J 

__ o :.>-' anterior, el 16 de mayo de 2024, S~télites Mexicanos, S.A. de C.V. remitió al Instituto la 
respuesta al requerimiento señalado en el párrafo que antecede, mismo que se hizo del 
conocimiento a la Unidad de

1 
Espectro Rádioeléctrico mediante oficio IFT/223/UCS/DG-

CTEL/493/2024 notíficado mediante correo electrónico el 42 de mayo de 2024. ' 

Vigésimo.- Segunda opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-RERO/084/2024, notificado a través de correo electrónico el 2 de julio de 2014, 

\. la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de 
( Espect,:o Radioeléctrico, remitió la , opinión respecto de la r'olicitud de Aprobación y su 

modificación. _,. 

Vigésimo Primero.-Aviso de suspensión a la UIT. Mediante\oficio 1.4.-0127/2024 recibido por 
estd Instituto el 4 de julio de 2024, la Secretaría comunica que derivado de la desorbitación del 
satélite Eutelsat 113 West A, a que se hace refer_encia en el An~ecedente Décimo Octavo, la 
Administración de México informó a iá Unión Internacional de Te1Jcomuni6acion.~s (UIT) que a 
partir del 25 de marz·o de 2024 se suspendló jél uso de la ksignación de frecuencias asociadas a 
la POG 113.0º LO; 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos, y 1 

Considerando ,_ / 

- } 1P.rimero.- Com~etencia. Conforme lo dispone el articulo 28 párrafos décimo quinto1, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Políti9a de los Estados Unidos Mexicanos 
(Cohstitución), el Instituto es un órgan.Q.autónomo con' personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la\.re~ulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamienlo y explotasión del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciohes, 
así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizandri lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

I 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en ma\eria de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por 16 que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de---elíminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá lfmites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
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y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 
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cobertura geográfica, 
: ) \ 

En ese sentido, el Pleno del !nstituto está facultado, conforme a lo establecido en los artícul • cnic 

/ 

fracciones XXXIII y LXIII, 16 y 17 de la Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusi ~ey), e O'$ 

para colabor9r con la Secretaría en la co¿rdinación de recursos orbitales ante los or. ¡)iiismos ~ 
internacionales competentes, con las entidades de otros palses y con los conce ,oiiiari ~ -
operadores nacionales o extranjeros, así como ejercer las demás atribuciones qu 3'3 U1 • f 
confiera. 

,. 1NS1I1Uló I wrnAI 0t 
1HfC0MOJNICi-lCION&S 

Así, el artículo 17 de la Le~, establece que le corresp_pnde originariamente al Pleno del In • • u_to __ .-­
las facultades establecidas en el artículo 15. En este sentido considerando lo señalado por e 
artículo ~. fracción LXIII , le corresponde al Pleno del lnstit~to aproba( el plan de reemplazo. 

, Asimismo, el artículo 154 de la.ley, establece que el Instituto fijará los plazos máximos ct7ntro de 
los cuales los concesionarios de recursos orbitales deberán ocupar la posición orbital, 

_ , sujetáAdose a los plazos,/ a la reglamentación internacional aplicable, debiendo asegurar11a 
preservación de los re·<::ursos orbitales a favor del Estado Mexicano. 

1 \ 

Asimismo, el numeral 56 de las Disposiciones Satelitales, establece que el Instituto resolverá lo 
conducente a \a presentación del pian de reemplazo que presenten los concesionarios de 
recursos orbitales. En ese sentido, de conformidad con el numeral 62 si durante la ejecución del 
plan de reemplazo este Instituto detecta que no se garantiza la continuidad de los servicios 
comprendidos en la concesión respectíva y/o no se-ua cumplimiento a la norm~tividad nacional' e 
inter~acional, con la debida justificación, podr~ ordenar a los concesionarios ;e recursos orbitales 
medidas preventivas o correctivas adicionales o distintas a las co-htempladas en el plan de 
reemplazo. r 

Por su parte, el articulo 6, fracciones I y XXXVIII del E~tatuto Orgánico, establecen que 
corresponde al Pleno la atribución de regular, promover y supervisar él uso, aprovechamiento y, 
explotación eficiente del espectro ra.dioeléctrico, los recursos orbital~s, los servicios\satelitales, 
las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como de conocer de igual manera lo demás que la Ley y otros 
ordenarrlientos le confieran. 

./ 

En este orden.de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y ~ plotaclón eficient~ del espectro radioeléctrico, los 
recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicibs de radiodifusión y telecomunicaciones, as/ como la facultad de aprobar el plan de 
reer;nplazo, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver la Solicitud de Aprobación. 

Segundo.- Marco legal aplicá-ble a la aprobación del plan de reemplazo. !.ta normatividad ...... . 

aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en su caso, obtener la 
' 

,- I 
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apro I plan de reemplazo, se ¡encuentra contenida en lo establecido en la Ley y las \ & {C)ºf P Satelitales. , 

Nsrll Plr , el artículo 154, párrafo segundo de la Ley, establece lo siguiente: 

j 

1 UIO F!D( 

/ 

fCOMUNICAC ) 

o 154. Lo~ concesionarios \Je recursos orbítales que operen en posiciones orbitales 
geoestacionarias. requerirán autorización del Instituto para operaran órbita inclinada o bajo condiciones 
especfficas, cuando por razones del servicio a~I lo ¡equ/eran. \ 

Los concesionarios de rec4rsos orbitales deberán informar al Instituto de cualquier evento que afecte o 
pueda afectar la prestación o /a continuidad del servic¡o. ¡ 

El Instituto· fijará los plazos máximos dentro de los cuales los concesionarios de rec~rsds orbitales 
deberán ocupar la posición orbital y reanudar la prestación de los servicios. Para fijar el plazo, el Instituto 
deberá sujetarse a los plazos y a la reglamentación internacional aplicable, debiendo asegurar la 
preservación de los recursos orbitales a favor del Estado Mexicano. ( 

\ I 
En caso que se requiera la deiorbitación del satá/ife, se deberá solícita,¡ autori~ación previ¡ del Instituto. 

\ El Instituto resolverá lo conducente en un plazo de treinta dlas hábiles, contados a parlir de la 
presentación de la solicitud respectiva.• 

( ) 
Asimismo,,en lo correspondiente al Transitorio Tercero de las Disposiciones Satelitales, indica lo 
siguiente: 

\ 
\ - I i 

Tercero.- Los Concesiona,ios de Recursos Orbitales deperán presentar, en caso de no haberlo h~cho, 
el Plan de Reemplazo conforme a lo dispuesto en ar Titulo Tareero, Capitulo 11, Sección I, de fas 
Disposiciones Regufatorias en materia de Comunicación Vfa Satélite, en el plazo de 60 dlas hábiles 
bontados a partir del dfa siguiente a la entrada en vigor de las mismas. El incumplimiento en la 
pre"sentación del Plan de Reemplazo a que se refiere el presente artfcu/o transitorio será causal de 
revocación en términos de lo previsto en el artfculo 303, fracción XX de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
[ ... ]" 

\ 
De lo anterior, se desprende que los concesionarios de recursos orbitales deberán presentar ante 
el lnsti.tuto en un plazo de 60 dlas hábiles contados a partir de la entrada en vigor! de las 
Disposiciones Satelitales, en caso de no ~aberlo presentado, el plan de reemplazo conforme a 
los dispuesto en el Título Tercero, Capítulo 11, Sección I de las disposicioInes antes mencionadas. 

En ese sentido, es importante se~alar lo mencionado en los Numerales 56 y 5~ correspondientes 
al Título Tercero de las Disposiciones Satelitales, q,ue indlcan lo siguiente: i 

"56. Los Concesionarios de Recursos Orbitales deberán presentar para aprobación del Instituto un Plan 
de Ree/7'/plazo de lo; Satélites que conforman el Sistema Sale/ita/ Nacional, previamente al Inicio de 
I_<!., úlllma cuarta parte de la Vida Útil Nominal del Sat~líte a sustituir. El Instituto resolverá lo 
conducente dentro del plazo de 60 dlas hábiles posteriores a la presentación d~I mismo. 

{ ... ] 
I / 
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98. El Plan de Reemplazo deberá considerar en todo momento el cump/imientq de las condiciones 
previstas en el titulo de Concesión de Recursos Orbitales y con lo establecido en el RR para 
ga(antízar la prioridad de ocupación del Recurso Orbital, independientemente de la elección de 
alguno de los mecanismos siguientes: \ 

. "(écnicc1 

7 

i. El diseflo,' construcción, lanzamiento e inicio de operación, para la prestación de o~'<> Q'ISI 
Servicios Satelitales comprendidos en la concesión respectiva, de un Satélite n !f,'a ~ 
previendo el tiempo-t¡'ue ello implica, o i.. ro 

11, La Reubitación de .un Satélite, propio o de un tercero, a la POG correspondiente, pre i~dolJi~ • ::i 
el tiempo que e/19 implica. <I> ~, O 

/ 

Para /os casos en /os que el Satélite reubicado cuente con menos de la cuarta parle de su Vid Útil'~~;g~~J~~~~~N\~ 
Nominal, se deberá presentar un nuevo Plart de Reemplazo dentro de los 30 dfas hábiles s¡guien~s...._ 

1 

a la conclusión de la Reubicación ' "---
(Énfasis añadido) 

[. .. ), ", 

De lo ar;iterior, se desprende que el plan de reemplazo deberá considerar en todo momento el '\ 

cumplímiento de las condiciones previstás er-í la Concesión y lo establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR) de la UIT para garantizar la prioridad de ocupación del Recurso 

Orbital. \ 1 

Ahora bien, a lo referente a las características técnicas l:¡ue deberá contar el plan de reemplazo 
las Disposiciones Satelitales mencionan lo siguiente: ..... 

59. E/ Saté/lte de reemplazo deberá contar con la capacidad técnica para provee, seNlclos en la 
totalidad de fas Bandas de Frecuencia asociadas a la POG u Órbltas(s) Satefita/(es), objeto de la 
Concesión' de Recursos Orbitales. 

La capacidad técnica debe ser suficiente para continuar prestando Se!Vlcios Satelifales en México, 
cuando la Zona de Servicio del Expediente Sale/Ita/ incluya parcial o totalmente territorio nacional. 

En caso de que el Plan da Reemplazo no se contemple que el Satélite de reemplazo cumpla 
con Jo señalado en el primer párrafo del presente numeral, se debf!rá adjuntar la información 
y documentacl~n que lo justifique. El Instituto analizará la información y documentación 
proporcionada y resolverá lo conducente, previa opinión de la Secretaría en el ámbito de sus 
atribuciones. ,,..,. 

(Énfasis añadido) 

{. .. ] " 
60. Para efectos de la presente Sección, se deberá presentar ante el Instituto la Información y 

documentación siguiente: 

a. Específicaofones características técnicas y Vida Útil Nomine/ del Satélite de reemplazo; 
b. Medidas y acciones para¡ garantizar la continuidad en la prestación de los serv1tios 

comprendidos en fa concesión respectíva; 
c. Medidas-y a,ccíones. para la Oesorbitación del Satélite a reemplazar, en caso de no realizar una 

Reubicación del mismo; 
d. Fecha estimada de lanzamiento del Saféllte de reemplazo y de llegada a la POG u Órbita 

Satelital, en caso de que sea un Satélite nuevo; 
e. Feoha estimada de llegada a la POG en caso de Reubicación, y 

/ 
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@·f I ¡ ec ncia, es importante señalar que el satélite de reem·pIazo deberá contar con la 

(Énfasis af!adldo) 1 

\~.~r~,~~i2~a écnica pára proveer el servicio en la totalidad de las bandas de frecuencias objeto de 
~ esión, así como detallar diversas especificaciones técnicas y la vida útil nominal del 

satélite de r~emplazo, medidas y
1 

acciones para garantizar la prestación del servicio y la , 
desor:Qitacíón del satélite a reemplazar, así como la fecha estimada del lanzamiento del satélite y 
la llegada a la posición orbital geqestacionaria. 

\ 
1 ' 

J 

oe' esta manera, las DiJposiciones Satelitales establecen que los concesionarios de recursos \ 
orbitales deberán presentar p·ara aprobación del Instituto un plan· de reemplazo de los satélites / 
que conforman el Sistema Satelital Nacional, previamente al inicio de la última cuarta parte de la 
vida útil nominal del satélite, el cual deberá considerar el cumplimiento de las condiciones 
previstas en la Concesión. Asimismo, señala que cuando el satélite de reemplazo no cuente s.on 
la capacidad técnica para proveer los servicios en la totalidad de las bandas de frecuencias, el 
concesionario deberá presentar la información que lo justifique y se deberá solicitar opinión de la 
Secretaria, con la finalidad de que emita la opinión respectiva de,acuerdo con sus attibuciorn7s. 

i ~ 

Tercero.- Desorbitación del satélite Eutelsat 113 West A. Conforme a lo indicado en é1 
Antefedente Décimo Séptimo, el 6 de febrero de 2024 Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. informó 
al Instituto que el satélite Eutelsat 113 West A cesó sus operaciones debido a una anomalia 
producida el 31 de enero de 2024. 

Por su parte, en lo relacionado a la pérdida total de un satélite las Djsposiciones Satelitales 
establecen lo siguiente: 

"46.-En el caso de pérdida total ,del Satélite, el Concesionario de Recursos Orbitales o el Autorizad9 de 
/Aterrizaje de Sef!ales deberá informar al Instituto y a la Secratarfa sobre las acciones realizadas o 
por realizar para la adecuada DesorbitaQión de/ Satélite; asf como del avance en la implementación 
de su Plan de Contingencia y, en su caso, del Plan de Reemplazo. 

El Instituto fijará los p/1u~ s máximos dentro de /os cuales 'al Concesioñario de Recursos Orbitales 
deberá ocupar la POG u órbita S'atelltal y reanudar la presentación da los servicios. Pera fijar el 
plazo, el Instituto debelá sujetarse a los plazos y a la reglamentación lntemacional aplicable, asr 
como considerar lo autorizado en el Plan de Reemplazo. debiendo asegurar la ¡¡,reservación de 
los Recursos Orbitales a favor del Estado Mexicano. 

Si el Concesionario de Recursos Orbitales no ha presentado ~/ Plan de Reemplazo ante el Instituto, 
deberá hacerlo dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a la pérdida total del Satélite, en términos 

.,1 previstos en la Sección I, del Capitulo 11 del presente Tflulo. -, 
i.r ; 

__, 
ílor consiguiente, el 29 de febrero de 2024 Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. presentó el reporte 
de Id falla en el que indicó que la m(sma se debió a la pérdida de telemetría y capacidatj de ., 
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comando, alterando la drientación hacia la Tierra y siendo afectados todos los servicios, por lo 
que se implementó el plan de contingencia presentado el 19 de julio· de 2011 y su actualización 

9 

de fecha 1 o de noviembre de 2015. Por lo que, el 2 de febrero de 2'°24 se !estableció cont::1r-1o- -.. 
intermitente con el satélite mediante el sistema de telemetría, y se realizó la evaluació ~ I f C'1icii <i.: 

• 
\ 

condiciones de operación del satélite. ...._, ::,~ $_... 
/ ---- ~ "'() 

(,J ~ <P Por lo anterior, mediante escrito ingresado el 20 de marzo de 2024 Satélites Mexican ~ S#i~ • :J 

C.V. solicitó autorización a este Instituto para la desorbitación1 del satélite, toda vez ue, 'Mrd (,) 

consecuencia de la falta, el satélite había exp~imentado condiciones ambieAtales ext masHile> H11rnA, ' " 
, . . , IEU:C9MIIM1C.,,UONH 

manera continua durante un periodo de cuatro semanas que exced1ernn los límrtes ele cah ~c1on 
en Tierra, además de identificar una falla en una de las dos cadenas de manejo de datos a b&c:J,-, -­
corriendo el riesgo de una pérdida permanente de la capacidad del control del satélite. Así, previa 
substanciación del trámite, la Unidad de Concesiones y Servicios autorizó mediante oficio 1 ,. 
IFT/223/UCS/2010/2024 notificado el 22 de marzo de 2024 la d~orbitación del satélite Eutelsat 
113 West A, a partir del 25 de marzo de 20_24. 

\ 
\ 

Asimismo, no se omite mencionar que, debido a la circunstancia particular y prioritaria de la 
'-

solicitud de desorbitación a consecuencia de la falla-en el satélite, dicha autorización no prejuzgó 
1 

sobre la continuidad en la prestación de los servicios públicos d~ telecomunicaciones at1torizados 
en la Concesión, toda vez que, la solicitl,Jd de desorbitación se desprendió de una clrcunst'ancia 
particular derivada de la falla del satélite como fue anunciado por el concesionario, y por tanto, 
requtrió como __prioridad la desorbitación del satélite mientras todavía se tenía control sobre el 
mismo, en el entendido de que en todo momento se debería atender y considerar lo señalado por 
el Instituto a fin de preservar los recursos orbitales asignados al Estado Mexicano, lo'cual se le 
hizo del conocimiento al concesionario en el Resolutivo Tercero de la autorización de la­
desorbitación, a que se hace referencia' en el Antecedente Décimo Octavo. 

' 
/ ' 

Aslmismo, mediante escrito ingresado el 16 de abril de 2024, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 
informó que concluyó de méinera exitosa la desorbitación del satélite Eutelsat 113 West A,~ partir 

del día 3 de abril del 2024. 

1 

'Ahora bien, con relación a la suspensión del uso de la asignación de frecuencias por parte de la 
administración de Méxlco, derivada de la falla y la posterior desorbitación del satélite, el art!culo 
11.49 del RR indica lo siguiente: 

-
,' - "11.49 Siempre que se suspenda el usó de una aslgna.~l6n de frecuencias inscrita a una estación 

¡ espacia/ de una red de satélltes o a todas las estaciones espaciales de un sistema de satélites 
no geoestacionarios durante un período superior a seis meses, la admínlstracl6n notff/cante 
deberá comµnfcar a la Oficina la fecha de sL{,,_spenslón de su uti/ízaclón. Cuando fa asignación 
Inscrita vuelva a ponerse en servicio, la administración notificante lo comunicará a la Oficina en cuanto 
sea posible, con arreglo a las disposiciones de los números 11.49.1, 11.49.2, 11.49.3 u 11.49.4, según 
procoda. Tras rec1hir fa infor~ción remitida en vlrlud de esta disposición, la Oficina dará a conocer esa 
Información lb antes posible en el sitio web de fa UIT y la publicará en la BR IFIC. No deberán 
transcurrir más de tres años entre la fecha en que se reanuda el funcionamiento de la asignación 

I 
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, lnscr. 31• 33, 3,, 35• 38 y la fecha en qup so suspendió el uso de la asignación de frecuencias, siempre 
~ ~ que ISS ministración no. tificante infolme a /a

1 
Oficina de la suspensión on el plazo 

1
de seis mesas a partir 

(/) ~'1
1
• l la 111 ha en que se suspendió el uso. Si la administración notificanta Informa a fa Oficina de la 

sp~ ón más de seis meses después de la fecha en que se suspendió el uso da la asignación de 
•NST111.110 FEOrnA, fJiCUe cías, este periodo de tres años se reducirá. En tal caso, la reducción del período de Iros anos 
lhEC'UMuN,CAc,ot§"~,: gua/ al tiempo transcurrido entre el final del periodo de seis meses y la fecha en que se informó de 

suspensión a la Oficina. Si la administración notifican/a informa a la Oficina transcurridos más de 21 
meses qesde que se su~pendló el v_so de la asignación de frecuencias. se cancelará dicha asignación. 
Noventa dfas antes del final del periodo de suspensión, la Oficina enviará un recordatorio a I~ 
administración notifican te. Si la Oficina no recibe la declaración del comienzo del periodo de reanudación 
del sarviciJ) en el plazo de treinta dfas una vez tr~nscurrido el periodo do susp~sión establecido Be 
acuerdo 6on esta disposición, anulará la inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias. No 

/ 1 obstante, antes de tomar esta medida, la Oficina informará a la administración interesada." J 
l 

\ (Énfasis atiadido). 

' \ - ' \ Dicho articulo menciona que cuando se suspenda una asignación de frecuencias inscrita a µna 
estación espacial d~ una red de satélites durante un periodo superior a seis meses, se deberá 
comunicar a la UIT la fecha de suspensión de su utiliza'ción del uso de la frecuencia y esta 
suspensión no deberáh ser mayor de tres años entre la fecha en que se reanuda el 
funcionamiento de la asignación inscrita y la fecha en que se suspendió el uso de la asignación 
de frecuencias, toda vez que, podría anularse la inscripción en el registro intérnacional de 
frecuencias, como es el caso que nos ocupa cor;, la POG 113.0º LO. 

Asimismo, se considera que ut,a asig(_lación de frecuencias ha reanudado su funcionamiento 
cuando una satélite con la capacid~d de transmitir o recibir en esa asignación de frecuencias se 
haya instalado en la posición orbital y se mantenga en ella durante un periodo continuo de 90 
días. 2 ., 

1 \ 

Cuarto.- Análi~ls de la Solicitud ~e aprobación. Como se seAaló en el Antecedente Décimo 
Primero, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. solicitó al Instituto la aprobación del plan de ree111plazo 
para la POG 113.0º LO, indicando especificaciones, características técnicas y yida útil nominal 
del satélite de reemplazo, las medidas y acciones para garantizar la continuidad en la prestación 
de los sericios comprendidos en la Concesión, as! como las accion~s para la desorbit~clón del 
satélite a reemplazar. 

/ 

En ese sentido, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. refirió en la Solicitud de Aprobación, entre otras 
co~as'. las fechas mediante las cua!rs se estir¡naba el reemplazo del satélite, como a continuación 
se indica: 

31 11. 49. 1 Le fecha de manudeclón del funcionamion/o de una asignación de fmcuenclss II una aslflc/ón espoc{el en le órbita de los 
nt6Rt&ll ¡¡aooslac/onerios m11rcan! 11/ Inicio de/ periodo de 90 dlllS que se defino s conlipuacJón. Se considemn!' que una aslgneción 
de fmcuenclas a una eslnc/ón espscJal en Jo órbila dl!I los satélites gaoes/ocionarlos h'a reanudado su funcionamiento cuando uns 
estación espoclsl en la órlJi/8 de los sa/61/tes geoastac/onerlos con la capacidad de transmlllro recibir en ese asignación de frecuencia 
se hey1J lnstaledo ttn Is posición orbital notllfcedo y se haya mantenido en e/111 duren/o un periodo continuo de 90 dios. Lo 
administración no/itrcante Informará dti aste c/rounstencia a la Offcine en el plazo de 30 dlas a paror del final da/ periodo de 90 dlas. 
( .. J ~ 

' De conformidad con los numerales 3.2 y 3.3 de 111 Carta Circular CR/343. déecha 31 de enero de 2013, reíerenfe a lo Apllcaclón de las disposiciones 

! 

relativas o lo puesta en servicio y suspensión do unll oslgnacl6n do rrecuencla a una estación O$pecial en le órbita de los satélites geoeslllcion,u1oa. ./ 
Consultable en: https://www,llu.lntldms_pub/itu•r/md/OO/er/elr/ROO·CR•CIR•0343IIPOF-S.pdl 
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(e) Fech 
qepastacíonaria. 

I 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE REEMPLAZO , ' 

d del satélite 

La fecha estimada da lanzamiento del satélite de reemplazo es dentro 
\. 

\ 

La fecha estimada de llegada del satélite de reemplazo a la POG 113.0º LO es dentro del , 
DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO • NSIII UIC H l)f1l.-,1 Of 

HECOMUlltCAC10Ñ 

- •la en operari<x),del salélle de roomplazo es/• planeada denúo...Jiel -

[. .. ) 
A continuación, nos permitimos proporcionar los elementos considerados por Eutelsat Américas 
para tomar la decis;ón de no incorporar la banda C estánd1r (3. 7 • 4.2 GHz y 5.925 - 6.425 GHz), 
como parte de la carga útil de comunicaciones en el reemplazo del satélite Eutelsat 113 West A. 

/ 

Sí bien la banda C estándar tiene un uso Intenso en México y en lodo Latinoamérica para servicios da 
telecomunicacjones y radiodifusión de señales de televisión, en el servicio fijo por satélite (SFS), se 
prev{) que ante la atribUción de espectro para los servicios móviles terrestres 5G, hecha en las últlmas 
conferencias mundiales de 1elecomunicaciones de /a,Unlón lnternac~nal de Telecomunicaciones (UIT), 
se estima que el uso de la banda C para los servicios satelltales se irá restringiendo progresivamente 
en los próximos 1 O a 15 años. Un ejemplo claro es el caso especffico de los Estados Unidos de América, 
pafs donde se decidió promover el desarrollo de los servicios 5G en su t~rritorio, y a través de la 
Comisión Féderal de Comunicaciones (FCC por sus siglas en f(lglés) implementó un plan para despejar 
300 MHz de la banda C satelital y destinarta al uso de serv,clos móviles. .,,., 

- I (Énfasis alladido) 
[. .. l' -- ,, 

Por lo anterior, con la finalidad de contar con mayores el~mentos para determinar la procedencia 
de la Solicitud de Aprobación, la Unidad de Concesiones y Servicios a través ~e la 'Qirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones mediante oficio IFT/223/UCS/D<S­
CíEL/650/2023 notificado mediante correo electrónico el 9 de junio de 2023, solicitó ta opinión 
técnica correspondiente a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de este Instituto, respecto a la 

I 

Solicitud de Aprobación. \ 

En consecuencia, la Unidad ct1 Espectro Radioeléctrico me_sliante diverso IFT/222/UER{l?G­
RERO/079/2023, notificado a la Dir'ección General de Concesiones de Telecomunicaciones a 
través de correo electrónico el 5 de julio de 2023, solicitó¡ requerir información adicional a Satélites 
Mexicanos, S.A. de C.V. respecto a s u plan de reemplazo, por lo que, mediante diverso 
IFT/223/UCS/DG-CTEU816/2023 notificado el 13 de julio de 2023 se le requirió dicha 
información. 

\ ' 

Página 11 de 39 

\ 

\ 

i 



I 

12 \ 

\ 

''b 'técn,c: 
(' ti 

~'ti <>'~ \ \ INSTl1UTO FEDERAL DE 
,"' \ TELECOMUNICACIONES 

~ ~ Asimismo,1 bido a que el satélite de reemplazo no considera la totalidad de las bandas de 
,~ ('O,tfl ia~ sociadas a la posición orbital geoestacionaria, obíeto de su Concesión, la Unidad 

j 

ci , ces1 nes y Servicios mediante oficio IFT/223/UCS/5141/2023 notificado vía correo 
:~~~~?~c el 12 de Junio de 2023 solicító a la Secretaría la opinión que estimara procedente. 

J 

n atención a lo anterior, la Secretaría mediante oficio 2.1 .-19612023 recibido por este Instituto el 
31 de agosto de 2023, emitió su opinión correspondiente por la no incorporación de la banda C 
en el $atélite de reemplazo, la cual fue remitida a lc¡i Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU1129/2023 notificado de manera electrónica el 12 de septiembre 

\ de 2023, dicha opinión señalaba lo siguiente: 

' Tomando en cuenta lo manifestado por F:utelsat en el considerando SEGUNDO párrafos 1), 2) y 3) de 
su solicitud, que el satélite de reemplazo está siendo planeado 

[. .. ]tomando en cuenta las decisiones tomadas por varios países del Continente Americano en despejar 
dicha band'( paro el uso de servicio 5G, Eutels,at tomó la decisi6n ,de no incorporar la banda C para su 
satélite de reemplazo y la.necesidad de migrar a otras bandas. \ ' 

\ 
Sin embargo, la empresa ha manifestado seguir apoyando el uso de la banda e ya que sigue contando 
con otras dos Posfciones Orbitales Geoestacionarias bajo expedientes mexicanos, al menos hasta la 
vida útil de cada uno de sus satélites que operan en las citadas posiciones orbitales. 

\ 

l=n conclusión, esta Dependencia no se puede oponer a que Eutelsat reemplace la banda C por otra 
banda de su elección, máxime si la Ac/.._ministraci6n mexicana no cuenta con expedientes registrados 
ante la UfT, qu9 pu&dan ser accesibles a la empresa, por lo que esta Dependencía seguirá epoyand°ta 
los concesionarios que utilíben /os recursos orbitales asignados a México, ya que.~ste reemplazo es un 
parte aguas para realizar /os estudios necesarios encaminados a obtener nuevos recursos orbitales, asf 
como nuevas bandas de frecuencias para Ir sustituyendo las bandas que actualmente CUflnta el gobierno 
mexicano. 
r. .. r 

\ 

De lo anterior, se advierte que la Secretaría en la o~inión emitida no se opone a que Satélites 
Mexicanos, S.A. de C.V. no con'si<¡lere la banda C en stD,atélite de ~~emplazo, toda vez gue el 
satélite de reem lazo está siendq_planeado para 

para la banda Ku y varios países del continente a~ericano han 
considerado despejar la banclta C. 1. 

1 

- J 
\ -

Por su parte, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través ~e la Dirección General de Regufación 
del Espectro y Recursos Orbitales remitió a la Unidad d

1
e Concesiones y Servicios los diversos 

IFT /222/UERIOG-RERO/132/2023 e IFT/222/UER/DG-RERO/036/2024, notificados a través de 
correo electró'hico los días 9 de noviembre de 2023 y 4 de abril de 2024 respectivamente, en_!'\ 
que determina quéla viabilidad técnica de la Solicitud de Aprob~ción no es aplicabl~ en todos 

\ 
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sus puntos, en virtud de los acontecimientos que involucr~ la desorbltación del satélite Eutelsat 
113 West A, como a continuación se indica: , 

\ 
"[. . .) esta Dirección General considera que la opinión técnica previamente e.mitida respecto a la vlebllfda 1. é en ic 
técnica del plan de reemplazo presentado por Satmex ya no es aplicable en lodos sus puntos, en vi ~ él Q'. , 
de los úllímos acontecimientos relacionados al satélite éutelsat 113 West A y la POG 113"0, por I ~ . 19..,.. 

/ 

es necesario contar con mar,ores élementos que permitan a esta Dirección General emitir una 'nHbva ~ 
opinión. En este sentido, se cqnsidera oportuno requerir al Concesionario tomando en con~ldera i~ lo ~ ~ 
puntos siguientes: (/) ~ o 

• Al haber concluido la desorbitación del satélite Eutelsat 113 West A de la POG 113º0 en el ime11s1111J10 n DE11A1 ot 
,. . . • IH.KOMUN!CACtONH 

trimestre de 2024, se obse,va un escenano donde la suspensión de Ja as,gnactón será po rr 
periodo mayor a Sfli; meses, iniciando el periodo de suspensión en el mismo primer trimestre de 
2024::sr como aue la fecha de llegada del satélite de reemplazo a la POG se estima dentro del 
":r,]1~'1:Wli\f' ..,1.:::m::-: orlo qua, será un periodo mayor al máximo de 3 alfos que se indica en \ 
el numeral 11. 49 del RR, entre el inicio de la suspensión y la llegada del satélite de reemplazo para 
·el inicio de fa reanudación de la asignación. 

\ 
• Actualizar el plan de reemplazo considerando fas circunstancias actuales entorno la pOG113ºO y 

la conclusión de la desorbitación del satélite Eutelsat 113 West A, ya que, se observa un riesgo 
Inminente para la prese,vación del recurso orbital a favor del Es.lado Mexicano, toda vez que, de 
la información del plan de reemplazo, bajo el mecanismo de diseño, construcción lanzamiento 
d un -nuevo satélite, se considera un tiempo estimado de llegada a la POIS'en el • •• • • 

• • ~ • o lual es más allá da/ primer trimestre de 2027, considerando un parto o a a os 
con e m,c o e la suspensión en el primer trimestre de 2024, dedo que no deberán transcumr más 
de tres al'los entr'e la fecha en que se reanuda el funcionamiento de la asignación Inscrita y la fecha 
en que se suspendió el uso de la asignación de frecuencias. 

' 
• Conforme a la información presentada por Satmex en el plan da reemplazo y bajo las 

circunstancias actuales no se es/arfa garantizando la prioridad de oc11pac(ón del recurso orbital 
como se indica en el numeral 58 de las Disposiciones Regulatorlas y por encla la preservación del 
recurso orbital a favor del Estado Me><icano, por lo que, es necesario que se actualice la 
información qel plan de reemplazo bajo las circunstancias que prevalecen actualmente, realizando 
las adecuaciones necesarias donde se solvente e/ escenario pera mantener la prioridad da 

ocupación del recurso orbital. 

Por lo anterior, esta Dirección $eneral considero necesario que se solicite a Jatmex la adecuación del 
plan de reemplazo en términos de los numerales 56, 58, 59 y 60 de les Disposiciones Ragu/atorias, en 
el cual considere el mecanismo o mecanismos, asf como alternativas que garantlceñ la prioridad de 
ocupación del recurso or~ita/

1 
en ,concordancia con la ream1daci6n del funcionamiento de la asignación 

de frecuencias conforme al numeral 11.49 del RR, con fo cual esta Dirección General contara con más 
~lamentos que le permitan determinar la ',fiabilidad técnica del pTan de reemplazo conforme a la 
circunstancias que prevalecen actualmenf&. 

... 

[ ... ]" --

' 

\ 

Por lo que, de los oficios emitidos por la Uníd~d de Espectro Ra'aloeléctrico, se despre~de que 
derivado del aviso de la falla total en el sat"élite Eutelsat 113 West A, así como su posterior 
desorbitación, existe un riesgo que involucra perder la posición ,orbital en favor del Estado 
Mexícano, asl 7omo la suspens,ión de los servicios p'úblicos de telecomúnlcactones, los cuales se 

I 
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verán afe os durante un perioc;io mayor a 3 (tres) años y que dicha situación no estaba prevista 
i 1,,;;;..eA la Solicit de Aprobación, toda vez que, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. indica que la fecha 

11) \Wlii 1~ a satélite de reemplazo a la POG será dentro del por lo 
,.,., a&e s a u periodo mayor al máximo de 3 años señalado en el artículo 11.49 del RR, entre el 

1 _, 

j 

• , .. ,,o"'l- to tlA!.. Q• 
1t.t~v..,.ifl1et.0,Cli.W$ I uspenslón de las bandas de frecuencias y la llegada del satélite de reemplazo para 

la •re t1 ación de éstas; es asl que, con la información presentada en el plan de reemplazo y 
bajo las circunstancias actuales no se estar!~ garantizando la prioridad de ocupación del recurso 
orbital como se refiere el articulo 154, párrafo tercero de la Ley y en el numeral 58 de las 
Disposiciones Satelítales. 

\ '/ 1 

En consecuenciá , derivado del análisis realizado por este Instituto a la Solicitud de Aprobación y 
considerando los acontecimientos recientes vinculados al /satélite Eutelsat 113 West A, entre 
ellos, la falla total presentada y la desorbitación del satélite, se advirtió que el plan de reemplazo 
que presentó para cumplir con lo dlspuésto en los numerales 56, 58, 59 y 60, así como el Tercero 
Transitorio de las Disposiciones Satelitales, a que se hace referenda en el Antecedente Décimo 
Primero, no garantizaba la preservación y ocupación del recurso orbital por parte del Estado 
Mexicano y no se preveía la continuidad de los s

1
ervlclos públicos de telecomunicaciones 

autorizados, toda vez que la suspensión de la asignación serla mayor a los 3 (tres) arios previstos 
en el RR, esto debido a que el plazo para colocar un satélite con la capacidad para transmitir y 
recibir en las bandas de frecuencias asociadas a la POG 1¡13.0º LO fenecería antes del segundo 
semestre del 2b2?, y la puesta en órbita del satélite de reemplazo iniciarla opera'ciones en el 

11iltfl11tl'l!lftrl!lf.,.!!ll!Wfl!1ar como lo menciona Satélites Mexicanos, S.A. de c.v. 

Considerado lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la 
Unidad de Conce,siones y Servicios mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU410/2024, notificado 
el 23 de abril de 2024 solicitó a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. modificar el plan de reemplazo 
originalmente presentado, para el efecto de considerar entre otras cosas, lo siguiente: 

1. Incluir el mecanismo Q mecanismos, as! como alternat'ivas que garanticen la prioridad de 
ocupación del recursó orbital. atendiendo ia la situación actual consistente en la falla total 

' en el satélite Eutelsat 113 West A, asi como su posterior desorbitación, en concordancia 
con la reanudación del funcionamiento de la asignación de frecuen~ias dentro de los 
plazos previstos y conforme al artículo 11.49 del ~R. 

\ 
En ese sentido, hacer énfasis en la manera en que cumplirá lo dispuesto en el numeral 
60 de las Disposiciones Satelitales. ¡ 

\ 
2. \ Aclarar, de conformidad con el numeral 59 de las Disposiciones Satelitales, si el satélite 
, de reemplazo contará con ¡a capac;:idad técnica para proveer servicios en la totalidad de 

las bandas de frecuencias asociadas a la POG.
1 l \ 

En atención al requerimiento citado, mediante escrito con fecha 16 de mayo de 2024, Satélites 
Mexicanos, S.A. de C.V. dio respuesta al requerimiento a que se hace referencia en el párrafo 
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\que antecede en el cual señaló que la modificación al plan de r~emplazo considera la.s siguien_t_e~s _ _ 
propuestas o alternativas a fin de garantizar la preservación del recurso orbital en favo~el . ~ ~~Cnic~ 
Mexicano: 1 'lt\' ~ .. qf ,.. 

l..; -o 
~ i) Que la Administración de México solicite una ampliación de plazo de 18 mese á:la flW:~ $ 

del Reglamento de Radiocomunicaciones (JRR) de la UIT, a partir del 7 qe ab íl~e~,, •, 5 
fecha en que se f!pagó el "payload" (carga útil) deja~do de operar las o~ndas de 
frecuencias de la red sa

0

telltal SATMEX 73., para reanudar el funcionamient'a_ JJ;;J~~1~~'~¡!:C:N~; 
mismas, de conformidad con el artículo 11.49 del RR, esto en función de que losj) os I __ --:; 

previstos en el plan de reemplazo no cambiarían y, 

ii) Que si la decisión es desfavorable de la JRR a la ampliación de plazo, Satélites 
Mexicanos, S.A. de C.V. buscarla colocar un satélite por 90 días eQ la POG 113.0º LO, 

1 de cor¡lformidad con el numeral 11.49.1 del RR. 

I 
En cuanto al cumplimiento a lo establecido en el Numeral 60 ~e las Disposípi0nes Satelitales en 
relación con las medidas y acciones para garantizar la continuidad en Ía prestación de los • '\ 
servicios, la concesionaria menciona que continuará cumpliendo con su obligación de presta'r el 
servicio de capacidad satelital a sus usuarios conforme a la Condición 2.2 de su Concesión, una 

I 

vez que se tenga el reemplazo del satélite Eutelsat 113 West A. '\ ' 

Por último, en lo corretrpondiente 'al uso de la totallda~ d~ las bandas de frecuencias asignadas 
en la Concesión, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. reafirma que el satélite de reemplazo no 
contará con carga útil en la baJ:1da C, tal corno había señalado su Solicitud de Aprobación. 

'\ / 
En ese sentido, dicha respuesta por parte del concesionario fue hecha del conocimiento a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU493/2024, enviado vla 

, correo electrónico el 22 de mayo de 2024. Al re'specto, mediante oficio IFT/222/UER/DG­
RERO/084/2024 notificado a través de correo electrónico el 2 de julio de 2024 dicha unidad 
administrativa remitió la opinión técnica respectiva en la que señaló lo siguiente: .,-

'-
"2. Opinión técnica sobre el Plan de Reemplazo. En junio de 2023 Satmax presentó un Plan de 

Reemplazo considerando la operación en órbita lnclínada del satélite Eut~lsat 113 West A, es decir, 
establecfa que la operaci6ñ del satélite se Iba mantener operando bajo estas condiciones /lasta la 
llegada del satélite de reemplazo en- · : : n este escenario, se prevala tener dos satélites 
coubicedos en la POO 113º0 hasta fa ,esoro,cación del satélite Eutelsat 113 Wesl A, con lo cual, en 
ningún momento se dejarfa de ocupar la POG 113º0 por lo que no se pondrfa en riesgo su 

preservación. ¡ ' 

Ahora bien, en virtud de los acontecimientos relacionados a la falla del satélíte Euielsat 113 West A, 
esta Dírección General consideró que la opínlón técnica previamente emitida respecto a la viabiijead 

, Mcnica del Plan da Reemplazo presentado por Satmex ya no era aplicable en todos sus puntos, ya 
que el escenario cambíó como se describe a continuación: : 

-¡ 3 Expediento satelltal geoesti\clonario ges.tlonado por lo admlnlstracl6n de México onte la Unión lnlcmacionol do Telecomunlcaclonea que ampara et 
uso de.la.s bandas da rrocuondns C y Ku para el satélite Eutelul 113 We&t A. 
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5) 
• A er concluido la dosorbilación del satélite Eutelsat 113 West A de la POG 113"0 en el primer 

Ir'-. • f t c4r,1t ·mestre de 2024, se observa un escenario donde la suspensión de la aslgnapón será por 
~ u~ n·odo mayor a seis mesas, Iniciando el periodo de suspensión en el primer cuatrimestre de 
,N57I 10 I0 1 ornAt □E 20 r4, '!1ientre~ ue la/ o.cha de llegada del satélite de reempfazo a la POG so estima dentro del 
1mc OMoNIC'IC10Nes orlo que, se excedorfa el plazo m~imo de 3 años entre el inicio da la 

suspensión y la llegada del satélite de reemplazo para 'el inlc,lo da la reanudadión de la 
asiqnación, que se indica en el numeral 11.49 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de 
fa Unión lntemacional do Telecomunicaciones (UIT). 

Considerando las circunstancias actuales en tomo a la POG113º0} a la conclusión de la 
desorbitaélón del satélite Eutelsat 113 Wesl A, so observa un riesgo inminente para la 
preservación del recun¡o orbital a favor del Estado Mexicano, toda vez que, de la Información del 
Plan de Reemplazo, bajo el mecanismo d6 diseflo, construcción y lanzamiento de un nuevo 
sa/álite, se considera un tiempo ostimado de 1/egadá a la POG en e 

2'ETAU.ES OH MANEJO DEL ~U: úOCIO 

lo cual excede del primer trimestre de 2027, considerando un periodb de 3 atios con e/ Inicio da 
la suspensión en el primer cuatrimestre de 2024, dado que no deberán transcurrir mlis de lres 
at,os entre la fecha en que se reanuda el funcionamiento de la asignación inscrita y la fecha en 
que se suspendió el uso de la asignación de frec~encias. 1 

• ConforJe a la Información presentada poi: Sdtmex en junio de 2023 y bajo las circunstancftls 
actuales no se estarla garantizando la prioridad de ocupación del recurso orbital como so indica 
en el numeral 58 de las Disposiciones Regulatorías y por erde la presarvac}ón del recurso orbital 
a favor del Estado Mexicano. 

( ... ) respecto a la actualización del Plan de Reemplazo y las alternativas indicadas por Satmex, se 
expone lo siguiente: 

a) So/lcitar ampl/aclón para reanudar el funcionamiento de fas asignacrones de frecuencias. 
En esta allemativa se plantea presentar ante ta Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Junta del RR) una solicitud paro ampllar el plazo reglamentario para reanudar al funcionamiento 
do la asignación de frecuencias [ .. i 
Al respecro, esta Dirocción General considera viable y oportuno pomo una de las acciones 
previstas en al Plan de Reemplazo, que la Administración de México sol/cite a la Junta del RR la 
ampliación del plazo para reanudar el funcionamiento de las asignaciones de frecuen'dias, lo cual, 
de concederse podrla ampliar el plazo limite para reanudar el funcionamiento de la asignación y 
permitirla al Concesionario colocar y operar un satélite en la POG 113º0 y como consecuencia se 
mantendrla la prioridad de ocupación de dicho recurso orbital. 

Sobre al particular cabria tomar en cuenta las consideraciones siguiehtes: 

El Documento WRS18/31-S1 respecto a 'PUESTA EN SERJICIO Y SUSFJENSIÓN DE 
ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS DE SERVICIOS ESPACIALES INSCRITAS EN EL 
REGISTRO INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS Y NO SUJETAS A UN PLAN', en su numeral 
2.1 O respecto a ~Extensión de las asignaciones de frecuencias de la puesta en servicio por ta Junta 
del R~lam~nto de Radlocomunicacfones", indica: 

'2.10 Extensión de las asignaciones do frecuencias de la puesta en servicio p or la Junta 
del Reglamento do Radiocomunicaciones 

1 Doparlamento <{e Srtrvfclos Espacla/011- PUESTA EN SERVICIO Y SUSPE.NSION DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS OE 
SERVICIOS ESPACIALES INSCRITAS EN EL REGISTRO INTERNACIONAL DE FRECC/ENC/AS Y NO SUJETAS A UN PLAN­
h/tot·llwww,itll.inl/dms pµMtu-rlmd/1GAyrs18lc1B1§:WRs1a,.c@WPQE:$ pdf 
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En los casos fuerza lriayor o da retraso de un lanzamiento colectivo, la administración 
notificante podrá solicitar a la Junta do/ Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) que --~-­
estudie la posibilidad de ampliar el plazo reglamentario para la puesta en servicio d!:_ I , , éCnic 
asignaciones de frecuencias. ' _,.- 1,<..'1> q,Q! 
~ ~ ~ 

De lo anterior se desprende que la Junta da/ RR estudi~rá las solicitudes para ampliar 1/¡jlazo , -O 
reglamentario para la puesta en servicio de las asignaciones de frecuencias en casos ffle ~ • f i 
mayor o de retraso de un lanzamiento colectivo. ti) w'I o 

Ahora bien, está opinión no considera los argumentos relacionados con la justificación áeÍ su i¿e~f~:~~~~}~¿~:tt 
de causa de fuerva mayor para que sean presentarlos ante la Junta del RR, dado que no es mala ·a 

• ¡- l ' 
de la misma. No obstante, en su momento se deberán aportar y valorar los element0s necesarios 
para acreditar que se configura un caso de fuerza mayor, debiendo tomar en cuenta Jo que se 
expone a continuación: 

- ✓ 

• El documento RRB12-2/INF/2 (Rev.l), relativo a la 'Opinión del Asesor JJrldico de la Ul,T sobre 
las causas de fuerza mayorZ , sella/a las condiciones para considerar un caso de fuerza· mayor. 

'En general se admite que, para que un caso de fuerza mayor se considere cdmo tal, 

' se han de cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones: 
1) 1• condición: Debe ser independiente del suj~to de obligación, y no haberlo 

causado á~te. 
La cuestión que se plantea no es saber si los actos u omisiones del caso emanan 
del sujeto de la obligación, sino más bien si le son atribuibles a su propio 
comportamiento. 

2) 2e condición: Debe ser imprevisto o, sí era previsible, debe ser inevitable o 

1 
insuperable. .,, 

3) 3° condición: Debe imposibilitar en sf al sujeto de la obligación el cumplimiento 
de la misma. En consecuencia, la simple dificultad de cumplir 'una obligación no 
se considera fuerza mayor. 

4) 4ª condición: Debe existir una relación de causalidad ertre el hecho que 
constituye fuerza mayor y el lncumplimlento por parla del suiato de oblfgación. 

,- Obviamente, cabe precisar a este respecto que la re/ación de fausalidad no 
puede deberse al comportamiento deliberadamente adoptado por el sujeto de 
ob~gación. ¡ 

Por último, perp no por ello manos lmporlante, no existe presunción de fuerza 
mayor. Por consiguiente, corresponde al sujeto de obligación qua aduce fuerza mayor 
aportar pruebas tangibles oficiales de la existencia de un caso de fuerza mayor. ' 
~ 

De lo anterior se observa que la solicitud que se presente ante la Junta da! RR solicitando amplia/ 
el plazo reglam~tario para la pues/a en saNicio de las aslgnacione's de frecuencias por un caso 
de fuerza mayor, tendrá qua acroditar cada una de las condkiones.sf escri/as para que se considere 
como tal, por lo que cuando 1/eg~e el momento de presentar la solicitud se deberá da valorar el 
cumplimiento de cada una de las condiciones para que sea considerado como un caso de fuerza ,-,, 
mayor y aportar las pruebas qua se consideren oportuna. 

Asimismo, será importante considerar elementos que soporten el caso que se presentará ante la 
Junta del RR, pera lo cual un elemento que puede ser tomado en cuenta es el de las acciones 

i Opinión do/ Asesor J1Jrldleo de Is UIT sobnt la /¡;erza meyor• Dilirulled: Conceplo do F1Jerza Mayor: hltps-/lwww.ltu,ln(lmd{R12-
RRB ¡2 ?·!Nf:9Q02los 
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t;j ' r, _ adas encaminadas a cumplir con los plazos senalados en el RR, tales como: consultas al 
GJ 11.f:;:\ fat1t1 ante del satélite y a la empresa lanzadora, sobre la posibilidad de adelantar uno o ambos 

r.J) \\.,"".' t ej lelos, tomando en cuenta la viabilidad té_:,nlca y/o económica de tales acciones. '-

i115HIU10 reoERAL DE E este contexto, de cohformidad con ol Informe de la Junta del Reglamento de 
flfCOMUNICACIONES adiocomunicaciones a la CMR-23 sobre la Resolución 80 (Rev.CMR-07), la Junta del RR formuló 

I 
\ 

/ 

recomendaciones que tienen como objeto facilitar procedimientos relacionados entre otros, con 
redes de satélites, particularmente en el numeral 4.4.2 Situaciones de fuerza mayor, observó 
oportuno requerir como mlnimo, la presentación de Información que facilitarla a la Junta del RR el 
análisis do prórroga de plazos reglamentarios, sefl_'FJ/ando los puntos siguientes. ' 

/ l. una descripción resumida del satélite qua se prevé lanzar, incluidas las bandas de 
frecuencias pertinentes; 1 

ii. el nombre del fabricante seleccionado para fabricar el satélite y la fecha de firma del 
contrato; 

iii. el estado relaüvó a la fabricación del satélite entes del suceso de fuerza mayor, 
incluida la fecha en que se inició la fabricación_y la aclaración fe 7i estaba previsto 
que concluyera antes de la ventana de lanzamiento Inicial; 

iv. el nombre del proveedor del servicio de lanzamiento y la fecha de firma del contrato; 
v. los esfuerzos desplegados y las medidas adoptadas o previstas para evitar el 

incumplimiento del plazo fijado, superar las dificultades planteadas y adelantar )os 
plazos del proyecto en consecuencia, de ser posible, con pruebas justificativas del 
fabricante del satélite y/o del proveedor del servicio de lanzamíento, según proceda; 

- Justificación y análisis pormenorizados sobre la base de los cuatro requisitos de 
fuerza mayor: ' 

L 1) El evento debe ser ajeno a la voluntad del obligado y no haber sido'inducido por 
el mismo. 
2) El evento queconstituye la fuerza mayor debe ser imprevisto o, de haberse 
previstq¡ debe ser inevitable o Irresistible. \ 
3) El evento debe Impedir el cumplimiento de la obligación por parte del obligado. 
4) Debe existir una r't3lacíón de causalidad entre el hecho que constituye fuerza 
mayór y el incumplimiento por parte del sujeto de obligación. 

- Los plazos principales del proyecto Iniciales y los revisados relativos a la producción, 
la ventana da lanzamiento, el lanza.miento y la elevación orbital del satélite, as/ como 
el calendario para la reubicación del satélite y la realización de proebas en órbita si, 
tras su lanzamiento, el satélite no se sitúa directamente en su posición orbital 
nominal o en su órbita no geoestacionaria. 

- Justificación pormenoriiada de la duración de la prórroga solicitada, incluido un 
desglose de las caracterTstlcas y del alcance del retraso producido, el retraso 
suplementario previsto por el fabricante y el proveedor del servicio de lanzamiento, 
y cualquier otra contingencia programada. 

- Cualquier otra información y documentación pertinente. 

Ahora bien, conforme a las 'Disposiciones y métodos de trabajo internos de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones', con respecto a las reuniones de la Junta del RR indica lo 
siguiente: 

/ 
'1 Reuniones de la Junta 

/ 1 

1.1 La Junta se reunirá/aproximadamente cada tres meses. La última reunl6'7lde/ 
oaño pr~edente decidirá tas fechas y la duración exactas de las reuniones del 
alto sigplente. No se podrá efectuar más tarde ningún cambio de las fechas o la 
duración de las reuniones \sin el acuerdo de todos los miembros (CV145 (Rev. 
Marrakech, 2002)).' , 
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Asimismo, respecto al plazo para presentar asuntos para que sean considerados en el orden del 
dfa de las reuniones de)a Junta del RR, se desprende lo siguiente: 

..... ~écn;c.:. 
'1. 5 El Secretario Ejecutivo deberá haber recibido al menos cuatro semanas antes de 4-.'"' "' ~ 

I 

la reunión todas las comunicaciones de las administraciones que contengan ~ t.0..,,. 
comentarios sobre los proyectos de Reglas de Procedimiento. Los comentarios sobr ~ S) • ~ 
los proyectos de Reglas de Procedimiento recibidos después de esa fecha no s ~ (1) 

considerarán (RR número 13.12A). . \ J W 1 !5 
1.6 El Secretario Ejecutivo recibirá al menos tres semanas antes de la reunión ,,-,s111u10 rwrnA, Of 

- todas las demás comunicaciones de las administraciones. Toda comunicación rrl,EcOMui~ic..,,c,oMES 
,, recibida de las administraciones con un plazo posterior a las /res semanas-anteriores 

a la rounlón será normalmente rechazada y se incluirá en el orden del dfa de la 
siguiente reunión.' 

' Por lo anter(or, para la presentación de la solicif(Jd de ampliación del plazo paro reanudar el 
funcionamiento de las ,asignaciones de frecuencias ante la Junta del RR, se deben tener presentes 
la programación de las reuniones que realizan anualmente, as/ como las fechas que se 
estliblazcan para la presentación de los asuntos. 

) 
Ahora bien, conforme al documento 'Documento RRB24-1/14-S' de la Junta, respecto 'RESUMEN 
DE LAS DECISIONES DE LA 95" REUNIÓN DE LA JUNTA DEL REGLAMENTO DE 
RADIOCOMUNICACIONES' con relación a las fechas para reuniones de la Junta, se desprende 
lo siguiente: , 

\. 

f 
Punto 

Asunto Acciónlqecisión y motivos 
Nº ,_ 

1 

La Junta confirmó que su 96ª relmión se 
celebrarla del 24 al 28 de junio de 2024 (S,ála 
L). 
La Junta confirma además. a tffulo provisional, 

- las fechas de sus siguientes reuniones qn 
2024: . 97• reunión: del 11 al 19 de 

\. noviembre de 2024 (Sala L); 
,_ 

1 en 2025: 
Confirmación de la . 98" reunión: del 17 al 21 da marzo de 
próxima reunión 

2025 (Sala L); 
9 de 2024 y fechas . 99• reunión: del 14 al 18 de julio de 

orientativas para 
2025 (Sala L); 

futuras reuniones / . . 1 oo• reunión: del 3 al 7 de noviembre de 

- 2025 (Sala L); 
yen 2026: . 101• reunión:\del 9 al 13 de marzo de 

\ 2026 (Sala Genave del-éCV); . 102 ª reunión: del 29 de Junio al 3 de 
julio de 2026 (Sala Geneve del CCV); . 103° reunión: 26 al 30 de octubre da 

2026 (Sala Geneve de( CCV). 
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~'b $.., Confo,me a lo antes expuesto, en el plazo que se determine por parte del lnstJtuto, Setmex deber; 
~ -o a proporcionar topa le información y documentación que acredite cada una de las condiciones 

:, #.~ 

1
. f ; rs que se considere como un caso de fuena mayor, en términos de Jo antes indicado. 

"-'" b) O olocacl6n do un s1télite en la POG 113º0, ésta altema/iva se plan/ea por Satmex pare el 
supuesto donde la Junta del RR resuelve de manera desfavorable a la solicitud do ampliación del 

/ 

i 

plazo para reanudar et funcionamiento de fes asignaciones de frecuencias que se presente, \ 

( ... ] bajo un escenario donde la Junta del RR resuelve de manera desfavorable la solicitud para 
ampliar el plazo para reanudar el funcionamiento do fas asignaciones de frecuencias, Satmex 
ubicará un satélite en la POG 113º0 por un transcurso de 90 dlDs antes da/ término del periodo de 
suspensión da 3 años, con lo cual se podrtJ dar aviso a fa U/T que se reanudó el servicio de la 
asignación de frecuencias conforme el numeral 11.49 del RR. Posteriormente cuando este safélrte \ 
sea rotlrado de la POG 113"0, se configurarlo nuevamente el si,puesto de una suspensión de la 
asignación de frecuencias, sin embargo, en este caso el inicio del periodo de 3 anos de suspensión 
comenzará a partir de ese momento, por lo que, conforme a los plazos de lanzamiento del nuevo 
satélite se tendrfa el tiempo suficiente para la llegada a la POG del satélite que reemplazará al 

1 
satélite Eutelsa/ 113 West A. 

{. . .] Por lo que, dadas las circunstancias y la importancia de mantener el derecho y reconocimiento 
intemacional para ocupar y e/4Jotar el recurso orbital, se( equlo'le que se espocfflque el Inicio 
de las acciones que deriven en la ubicación del satállte en la POG por los 90 dfas. 

Al respecto se propone que ta reubicación se realice en el 
D8ALLE S DEL MANEJO DEL NEGOCK> 

\ 
Adicional a lo anterior, se observe que Satmex1ro considera este satéllfe, quq_ se ubicará por solo 
90 dfos, como al satélite de reemplazo del satélite E:ute/set 113 Wes/ A. sino que únicamente se 
trata de una alternativo en caso de una resolución desfavorable de la Junta del RR, para la 
reenudeción del funcionamiento de la asignación de frecuencias y reiniciar o/ periodo de 

1 suspensión. 
\ 

[ ... ] 
1 

5. Anállsfs del Plan de Reemplazo actualizado. Con ba~e en los puntos anteriores, De ¡os escn'tos 
presentados por Satmax respecto al Plan da Reemplazo se desprende fnform.aclón para satisfacer 
Jo establecido en les Disposiciones Regulatorias, asf como información adicional para satisfacer /os 
reqoor/mlentos hechos por el Instituto relativos a les circunstancias que pre1a1eoon entorno a fa POG 
113•0. ( .. . ] \ 

Con respecto al cumplimiento da las condiciones previstas en el tftulo de concesión y lo establecido en 
el RR de fa UIT, se obseNa Jo siguiente: 1 

) / 

• Del tffulo de concesión de redursos orbitales en la condición 2. 1. Oper~ión del sistema setafital ( 
se desprende lo siguiente: 

'2.1. Operación del sistema satelítal. El Concesionario se obliga a: 

2.1.3. Aseg~rar que el servicio se pre'sta con calidad y continui1ad, aun cuando se 
realice el reemplazo de los satélites' 
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Sobre lo anterior, bajo las circunstancias actuales en torno a la POG 113ª0 , Satmex mamfiesta 
que reanudará y continuará con ta prestación del servicio una vez que s~ tenga el satélite de 
reemplazo ( ... } 

• En lo correspond;ente a garantizar la prioridad de ocupación del recurso orbital considerando en '. ~ ~ écn icit Qi: 
todo momento lo establecido en el RR, conforme a los registros de fes bases de da/O;S de la U ~ ' $/ 

se observa que el expediente de la red':\ sat?lilal den°"!inado SA TMEX 7 ha c~~P. r<Af -O 
salísfaotoriamente con el proceso de coordInac1ón lntemacronal conforme a los reqws1~ O, ro 
procedimientos establecidos en el RR y ha sido inscrito en el en el Registro lnt&macion 1.9J..e g 
Frecuencias (MIFR, Master lnlemaflonal Frequency Register), por lo que se llene la prole 'fó'n 
contra afectaciorÍes provenientes de otras redes sale/ita/es y el derecho y rerxmocimi to 
infemecionaf para ocupa\ ese recurso orbital que Incluyen la banda e y Ku. 

1 ---- ,,.._/ Partiendo c:Je lo descrito en el p{Wafo anterior y como previamente fue analizado, conforme al 
numeral 11.49 del RR se obseNa que se establece un procedimiento en el caso que se suspenda 
el uso del recurso orMal durante un periodo mayor a seís meses, para lo cual se deba informar 
a la UfT. Cabe aclarar que este supuesto tiene como ~ase el que no se cu'¡mta con un salél/te 
con la capacidad de transmitir o recibir ubicado en ese recurso orbital por un periodo superior a 
seis meses, lo cual es el caso que nos ocupa. As/, se pueden presentar situaciones a partir de 
este supuesto que pudieran poner en riesgo la continuidad para ocupar el recurso orbital, como 
es el ceso donde rlo se coloque un setéfl(e con la capacidad de lransmí!ir o recibir en el recurso 
orbital en un Mriodo menor a 3 ar'fos contados a partir de fa fecha de sushensión, o que no se 
notifique a la oficina la suspensión dentro de /os 21 mese.s contados a partir de te fecha de 
suspensión, o cuando no se avise que se reanudó el servicio en el plazo de 30 dlas a partir de 
la conclusión del periodo de 3 anos. , 

/ . 
Cabe ac/ara,que, Satmex reitera que el satélite que sustituirá al satélite 7utefsat 113 West A no 
contará con ~rga ólil para la prestación de fa banda C. / 

Asimismo, con respecto a fa fecha estimada de llegada del satfJ/ite de reemplazo a la POG 
113•0, Safmex confirma lo manifestado inicialmente, con relación a que la fecha esümada de 

llegada del s~téiife de reemplazo 8 la P~G 113•0 será dentro d 1-·11'•I1r .. 
y la fecha estimada ele puesta en opel'SCJÓ(' será dentro del . 

Ahora bien, tomando en consideración que la Administración d~ México Informó a fa UiT la fech1, 
25 de marzo de 2024 con~ el inicio de suspensión del uso de la asignación de frecuenci~ 
como la fecha estímada de llegada del satélite de reemplazo a la POG 113"0 (dentro dellll.iil 

... J \ • • • 
/ 

DETALLES DEL MANENO DEL NEGOCIO 

( .. .} considerana.o el Inicio de Ja suspensión del uso de ta asignación de frecuencias como el 25 de ,, 
mar.za de 2024 y a partir de esta fecha el Inicio del periodo de 3 aflosde suspensión conforme al 11.49 
del RR,· dicho periodo de suspensión fi~alizarla e[ 24 de marzo dtr-2027. No obstante, como fa fecha 

OITAUES D8. fi.o\ANEJO DEL NEGOCIO 
estimada de llagada del satélite de reemplazo a la POG 113º0 será dentro del llla,o se cumplirá con lo establecido en el 11.49 del RR respecto a que no deberBn de transcurrír 
más de 3 eflos para reanudar el funcionamiento de la asignación de frecü9ncias contados a parlir de 
la fecha de inicio de la suspensión, de no tomarse acciones ad/Cionales se configurarfa el supuesto 
donde se anularla fa asignación de frecuencias del Registro y por ende se perderla fa prioridad de 
ocupací6n de dicho recurso. J 

En virtud de to anterfor, al existir el riesgo para la Administración de México de perder le prioridad de 
ocupación del recurso orbital, Satmex propdne solicitar ante la Junla del RR ampliar el plazo 
reglamentario I para reanudar r,f funcionamiento de la asignación da frecuencias por un periodo 
adicional de 18 meses. ', 
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~ ~ [... Is fnformación adicional Satmex propone que en el mes de septiembre de 2024 se presente 
~ ~I 

1

• tnti Junta del RI¡? la solicitud de ampliación del plazo pe~ reanudar el funcionamiento de las 
as/gr clones de frecuencias, conforme a la programación da reuhiones futuras de la Junta, sa observa 

1NSH1v10 FEOEflAi OEque a 97' reunión a celebrarse del 11 ol 19 de noviembre de 2024 es la más cercana a lo planteado 
IElfCOMuNtCAciot.Esll Setmei< y considerando los plazos pare la presentación de los asuntos (al menos 4 semanas antJs 

I 

\ 
1 

I 

J 

1 

1 1 

I , 

¡ 
'-

de la reunión), se considere que la fecha lfmite paro que sea presentada la solicitud ante la Junta es 
el 14 de octubre de 2024 [ ... J 

{ ... ] considerando la propuesta de Setmex de solicitar la ampllaclón del plazo f9glamentario para 
ro anudar el funcionamiento ~s la asignación de frecuencías por un periodo adicional de 18 '?'eses, en 
caso da que la resolución d'9 la Junla del RR see on un sentido favorable, se ampliarte el periodo de 
llompo que se tendrfa pera le llegada del satélite de reemplazo ha

1
sta el 24 de noviembre de 202~. En 

este sentidó, si la llegada do/ satélite do reemplazo a la POG se realiza on r'' IIISIIU'lªli'IWI' lf1tíftl1í"I 
nos en~orílrarfamos aun dentro del periodo de¡ suspensión de la asignación de frecuencias, por lo que 
no se configurarla algún supuesto donde oxista riesgo de perder fa prioridad de ocupación c/61 recurso 
orbital. 

1 

Cebe seflefar que, s~bien astalalfematlva busca atenuar al riesgo de perder la prioridad de ocupación 
do/ recurso orbital, se obseNa que es necesario describir deta/Jaaamenta el proceso y acciones a 
sogulr, asf como las feóhas para su Implementación, por lo que a continuación se plantean los puntos 
que se debet¿ ssguir cop relación a asta alfematlva. 

{ ... ] 

1 Satme>< deberá presentar ante el Instituto, en el plazo que éste determine y a más 
tardar el 15 de septiembre de 2024, la P(OPUesta de solicitud paro ampliar el plazo 
reglamentario para reanudar el funcionamiento de la asignación de rr"ocuencias y la 
documentación correspondiente, acreditando cada una de las condiciones 
establecidas pera que se configura al caso da fuerza mayor, incluyendo en lo posible 1 

aquella relacionada con el astado relativo a la fabricación del satélite antes del suceso 
da fuerza mayor, nompre do/ proveedor del servicio de lanzamiento y la fecha da firma 
del contrato, los esfuJ:mos para apremiar la fabricación y lanzamiento del satélite de 
reemplazo como previamente fue descrito, plazos principales del proyecto iniciales y 
los revisados relativos a la producción, la ventano de lanzamiento, el lenzamlenlo y la 
elevación orbital da/ satélite, asr como o/ cal&ndario para la reubicación del salé/ita y / 
la realización de pruebas on órbita si, tras su lanzamiento, e/ satélite no se sitúe 
directamente en su posición orbital nominal. En caso de ser necesario el l~stituto • \ 
podrá requerir a Satmex Información o documanracfón adicional a la presentada paro 
dicha solicitud. \ 

2. La Administración da Méi<ico deberá présentar la solicitud de ampliación del plazo ante 
la Junta del RR a más tardar el 18 de octubre de 2024, para que sea consfdarada 
dentro del orden del dfa da la reunión de noviembre. 

1 
En al supuesto de una resolución desfavorable por parte Jo Junta del RR respecto a la solicitud para 
ampliar el plazo de suspensión, Satmex manifiesta qua colocarla un satállte en la POG 113"0 [ ... ) 

2. E),satél/ta que sea colocado en la POG 113º0 deberá estar ubicado en esta osición dentro 
del panado que la indique e/ Instituto (se sugiere que sea entre el • • • • • • 
' por lo que deberfa estar en la POG a más tardar el ' • 

permanecer al manos 90 dlas en dicha POG. 
\ 
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,J .. ) I 

De lo anterior se prevé que, conforme a las acciones descritas en el plan de reemplazo y su alcance, 
no se pondrla en ri~go el derecho y reconocimiento internacional de ocupar el recurso orbital con la 
banda Ku, dado qúe se llevarfan a cabo diferentes acciones con el obtetivo de ampliar el plazo ~ ~ éc nicii 
suspensión o reiniciarla hasta en tanto se fabrica, lanza y llega a la POG el satélitf}!,de reemplazo n..<.' \ ~ 
el at,o rirtJ"t1"1"3:':'íWOll[ml,:r:w·r1 i i! y-o 

Por lo antes descrito, se observa que en lo referente a lo indicado en el numeral 58 .~ ~ • f t ~ 
Disposiciones Regulatorias, conforme a la inforlnación proporcionada por Satmex, se seg 1'/an w'1 1 O 
cumpliendo las condiciones establecidas en el tftufo'de concesión de recursos orbitales e Jo 

· , / . iNSlllUIOH0EflAI O! 
correspondiente al Plan de Reemplazo de la banda Ku\ as, como lo estableCJdo en el RR de la T it1.ECOMUNCA<.:t0NiS 

para mantener los derechos y reconocimiento internacional para la ocupación y uso del recurso orbít 
con la banda Ku, por IQ,-que, se garantizarla la prioridad de ocupación del recurso orbital con dicha 
banda. 

Ahora bien, en lo referente a la prestación de los servicios comprendidos en la concesión, Satmex 
mánifiesta que reanudará la prestación del servicio cuaRdo ya se cuenfe con el satélite que remplazará 
al satélite Eutelsat 113 West A en la POG 113º0. 

\ . 
11. La ~cción i del numeral 58 de las Disposiciones Regulatorias seflala que, para la elección del 

mecanismo de un nuevo satélite. se deb.s cumplir lo siguiente: 

{ .. .) 

'i. El diseflo, construcción, lanzamiento e inicio de operación, para la prestación de 
los Servicios Satalitales comprendidos en la concesión respectiva, de un Satélite 
nuevo, previendo el ti~mpo que ello implica, o' : , 

De igual forma, manifiesta que ha celebrado una carta-Contrato con un fabricante y que cuenta con 
.__ una propuesta comercial y técnica.-

En virlud de lo anterior, se desprende que de la info,maci..9-n presentada por Satmex, se está 
trabajando en el diseflo, construcción, lanzamiento e inicio de operapión de un satélite nuevo con 
carga útil únicamente en la banda Ku como reemplazo del satélite Eutelsat 113 West A y en todo 
momento previendo el tiempo que implican dichas actividades, por lo que, se considera que solventa 
fo indicado-en el mecanismo de la frat;ción i del numeral 58 de las Disposiciones Regulatorias. 

/ ~ 

111. El numeral 60 de ./as Disposiciones Regulatorias establece lo siguiente con relación al Plan de 
Reemplazo: 

'60. Para efectos de la presente Sección, se deberá presentar ante el Instituto la 
información y documentación siguiente:Y 

a. Especificaciones, caracterfsticas técnicas y Vida Útil Nominal del Sáté/ife de 
reemplazo; 
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b. Medidas y acciones para gara'ntlzar la continuidad én la prestación de los 

servicios comprendidos en la concesión respectiva; 
! \ 

c. Medidas y acciones para la Desorbltación del Satélite a reemplazar, en caso 
do no realizar una Reubicación do/ mismo; 

d. Fecha estimada de .lanzamient6 do/ Satélite de reemplazo y de llegada a la 
POG u órbita Satelifal, en caso do que sea 1m Satélite nuevo; 

f. Cualquier otra que respalde la ejecución del Plan de Reemplazo. • 

{ .. J se observa que Satmox indica las caracJerlsticas técnicas que planean para el satélite de 
reemplazo, donde ¡se puada idanllficar qua dentro da este dfsa/10 se tienen contempladas las bandas 
da frecuencias11700 - 12200 MHz y 14000 - 14500 Ml-lz, /as col:)erturas y áreas do servicio 
gestionadas anta la UIT an al expediente safellfal .i\\17. Asimismo, manifiesta que la vida útil 
nominal del satélite de reemplazo se proyecta a . por lo que, se considera que Satmex 
proporciona olementps suficientes para satisfacer o ma,ca o en al Inciso a. 

1 

En lo referlmte al inciso b, datmex manífiesta que reanudará la prestación del servicio cuando ya se 
cuente con el satélite que ~mpfazard al satélito Eutefsat 113 West A en la POG 113•0. 

Por otro lado, en fo corraspondienta al inciso c, sobre medidas y accionas para le desorbitaclón del 
satélite a memplazer, como parte de los antecedentes se hace referencia al informa de resultados 
de la desorbitación, por medio del cual Satmex infonna que el satélite Eutelsat 113 West A concluyó 
exitosamente su desorbltacl6n e/ 3 de abril de 2024, por lo que ya no es aplicable este inciso. 

Por otro lado, an lo relativo al inciso d, respecto e la fecha estimada do lanzamiento del satéllfe de 
reemplazo y de fisgada a la POG 113•0, Sa\mex reiterJJ lo que previamenre habfa manifestado, en 
los términos, siguientes: 

'(e) Fecha estimada de lanzamiento del satélite de reemplazo y de llegada a la 
posición ortf;taf geoestacionaria. , 

La focha estimada de lanzamiento del satélite de reemplazo es dentro del■· 
_ , . 

La fecha 
dentro del 

Le facha e 
dentro del 

1 : ,: ; 1 ., 4 , ; ., . ; 
DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO 

\ 

sa}éllte da reemplazo está planeada 

No obstante, Satme.x no presentó documento alguno del que se desprenda que ha- trelebrado 
contrato con algún proveedor de sefVicios da lanzamiento para el satéllte d& reamplaf o, pero, es de 
conocimiento general qua este tipo de contratos son celebrados con un promedio de 3 al1os o más 
previo al lanzamiento, por lo qu6, en su momento Satmex deberá celebrar el contrato 
correspondiente, en el cual se establecerá le facha de lanzamiento del satélite de reemplazo y 
presentado ante al Instituto. 1 

) 
Finalmente, 9n Jo correspondiente al inciso f, relallvo a cualquier otra Información que respalde la 
ejecución del Plan de Reemplazo, Satrriex adjunta una Carta-Contrato celebrado oon el fabricante 
Thales Alenla Space, asimismo, describe tas negociaciones que se han estado raalizondo y el 

( 

' 
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estatus actual de las negociaciones entre Satmex y el fabricante, donde se obliga~~ negociar de 
buena fe la documentación definitiva con base en la documentación 'Flexsat de Eutelsat' y sobre los 
términos de la propia Carta-Contrato, por Jo que, se observa que con la Carta-Contrato y lo descrito / 
por Satmex se están llevando a cabo acciones relacionadas al Plan de Reamp/azo1con Jo que se • . 
atiende ro indicado en al inciso f. "-. ,'l> ~ ~ C n 

1
Cq ~ ,;- ~.,,, 

Ahora bien, el Instituto debe establecer medidas relacionadas con la presentación de avances rnlb ~ 
que respecta a la fabricación del sat~lite y demás acciones contempladas en el Pan de Reem laio. 'a> 

1 ' 1 Q,) ::i 

El numáral 59 de las Disposiciones Regulatorias establece lo siguientJ: 
r.l) o 

I 
1 

'59. El Satélite de reemplazo deberá con/ar con la capacidad tácnica para proveer 
servicios en la totalidad de las Bandas de Frecuencias asociadas a ia POG u 
órbita(s) Satelital(es), objeto de la Concesión de Recursos Orbitales. 

La capacidad técnica debe ser suficiente para continuar prestando Servicios 
Satelita/es en México, cuando la Zona de Servicio del Expediente Satelítal incluya 

parcial ~ totalmente territorio nacional. 

En caso de que en el Plan de Reemplazo no se contemple que el Salé/lle de 
reemplazo cumpla con lo set,alado en el primer párrafo del presente numeral, se 
deberá adjuntar la información y documentación que lo justifique. El\ Instituto 
analizará la información y documentación proporcionada y resolverá lo 
conducente, previa opinión de la Secretarfa en el ámbito de sus atribuciones.• 

Asimismo, en el tftulo de concesión de Satmex la condición 2.3 establece lo siguiente: 

1 
[. .. ] 

'2.3 Operación del servicio. El Concesionario deberá adoptar las medidas que J 

resulten necesarias a efecto de que el servicio cubra la iGtalidad del ter.citorio 
nacional. 1 -~ 
Cuando se realice el re~mplazo del satélitJ aprobado por la Secretar/a, el 
Concesionario deberá mantener, cuando menos, la misma capacidad satelital para 
prestar servicios en la totalidad del territorio nacional, la que, de ser necesario para 
atender Je demanda interna, podrá disminuirse, según lo autorice expresamente la 
Comisión, atendiendo a las_!),ecesidades de cobertura y eficiencia en la prestación -

del servicio. ' 

... 
' 

Con relación a lo manifestado por Satmex, se observa que describe diferentes casos donde se han 
llevado cambios en la región en la atribución de Je banda e, donde en diferentes paf se' han realizado 
una acotación de un segmento menor para el uso por el SfS. [ ... ] . I , • 

\... 

/ 

/ 

Con ralacíón a lo anterior, el Instituto partícipe y tiene· conocimiento de las discusiones sobre las 
modificaaiones·en el uso de las bandas de fracu9nclas que se han dado y se siguen dando a nivel 

, , local, regional y global, por medio cte las oua/es se han atribuido bandas de frecuencias a otr9s 
s&rvicios, as! como su identífiqaclón para el despliegue da nuevas tecno/ogfas, como ha sído el caso 
en partas de la banda de frecuencias de 3700 - 4200 MHz en distintos paf ses y en particular an 

- paf ses de la Región de fas Americes. ' 
/ 

[ ... ] 
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1!' ~ ra bien, en lo quo respecta a /as modificaciones aprobadas a la concesión para adicionar bandas 
<.> dG- ecuenclas de la banda Ka, asociadas a la POG 113º0, es de destacar qué, para poder hacer 
~ ~" 

1

. f u~ e dichas bandas do frecuencias se /ondrfan que haber cumplido ¡as condiciones establecidas 
~"/ efi\ icha modificación, entre las que se encuentra el haber concluido satisfactoriamente /os procesos 

de coordi~ación ) intemaciona/ relaéionados a las bandas de frecuencias y los procedimientos 
tablecidos en los arlfculos 9 y 11 del RR de la UIT. \ 1 

No obstante, conforme a los registros en las bases de datos de Serviclof Espaciales del Sector de 
Rad}ocomunlcacíones de la UIT, de los expedientes de redes satelitales gestionados por lo 
'Administración de México ante la UIT no se observa algún expediente que se encuentre v)gente que 
considere estas b[!ndas de frecuencias y los que consideraban cualquier segmento de esta banda 
Ka fueron suprimidos por la UIT al no conclÍJir satisfact-0riamente con el proceso de coordinación 
establee/do en el RR. l 

{ ... ) 

De lo anterior, se observa que en lo que respecta a las bandas de frecuencias de Ka, éstas se 
1
1 

pretenden utilizar al amparo del expediente extranjero F-SA..T-N10-113W. por lo que no se está 
considerando hacer uso de estas bandas de Ka a través de un expediente gestionado ante la U/T 

/ 

l 

por la Administración de México. , 
I 

Asimismo, la Secretarla mediante oficio 2.1.- 23912023 de 27 de octubre de 2023 en respuesta a la 
consulta formulada por este Instituto a través del oficio IFT/222/UERIDG-RERO/12112023 de 10 de 
octubre de 2023, sef1a/a lo siguiente: '--

\ -
1 ' ' /4 ', .. informe si se encuentra en proceso de coprdinaclón algún expediente a ta la UIT 

que considera a la POG 113ºO/asociada a las bandas de frecuencias siguientes: 

18. 30 a 18. 80 GHz (espacio-Tierra) 
19. 70 a 20,20 GHz (espacio-Tierra) 
28.35 a 28.60 GHz (Tierra-espacio) 
29.25 a 29.50 GHz (Tierra-espacio) 
29.50 a 30.00 GHz (Tierra-espacio) 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que esta Secretarla no ha recibido 
solicitud para efectuar el proceso de cootdin~ción de algún 

1
expedlente anff la UIT 

que considera la POG 113º0, asociada a las bandas de fretuencias anterior,nente 
mencionadas, todo esto con base en los procedimientos establecidos en los 
arlfculos 9 y 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT.' -

En este sentido, si bien las bandas de frecuencias 18.30 a 18.80 GHz (espacio-Tierra), 19. 70 a 20.20 
GHz (esp~cio-Tierra), 28.35 a 28.60 GHz (Tierra-espacio), 29.25 a 29.50 GHz (Tierra-espacio), 
29.50 a 3d.oo GHz (Tierra-espacio)\ denominadas domo Ka están indicadas en la rn,.odiflcaclón de la 
concesión, éstas no fueron contempladas por el Concesionario en el Plan de Reemplazo que nos 
ocupa para ser usadas al amparo pe un expediente de la Administración de México. Lo anterior es 
dable, dado que no se aoncluyelon los procedimientos de Coordinación y no se considera que 
pueden ser usadas por Satmex al amparo de su Concesión al no cont~r la Administración de México 
con un expediente vigente o en proceso con bandas de frecuencia denominadas Ka conforme a los 
segmentos de bandas do f(!Jcuencias indicados en las modificaciones a la concesión, lo cual se 
crnsldera, no contraviene lo sefla/ado en las Disposiciones Regulatorias. 

6. Opinión respecto la Sollclt!Jd, Derivado de los puntos antes expuestos,"én opinión de esta 
Dirección General, no se observ~ algún inconveniente técnico o regulalorio para que se apruebe /o! 

1 ( 1, Página 26 de 39 
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Plan de Reemplazo del satélite Eutelsaf 113• West A presentado por Satmex. Lo anterior, bajo las 
consideraciones siguientes: \, 

1. l:I satélite que reemplazará al satélite Eutelsat fabricado para "'{ écn . 
ser lanzad~ en una fecha estimada dentro del • • • ara llegar a I !-,,1>-

1
Cil 

POG 113º0 en una.fecha-estimada dentro del • • • ara ser pu ~ ~.,., 
en operación dentro del • • • • • • /!.' --o 

,, o -

2. La Administración de México solicitará ante la Junta del RR itr,pliar el plazo reglame ~l'f•S) • ~ 
para reanudar el funcionamiento de la asignación de frecuencias por un periodo adic ;al, ~ 1 O 
para lopual, Saf"!_ex deberá presentar ente el Instituto la propuesta de solicitud para am • iar11>1s111v10 •~LltllAi 0 , 

_ el p/azb reglamenférlo ~ara reanudar el funcionamiento de la asignación de frecuencias y ( ElfCOMvH•c.-.c,oN~s 
\ documentación correspondiente, acreditando cada una de las condiciones establecidas para"--...__... / ) 

que se configure un oaso de fuerza mayor, incluyendo toda aquella relacloneda al esfuerzo 

3. 

para apremiar la fabricaoión y lanzamiento del satélite da reemplazo. 

{ ... J se sugiere que la información se presente por Satmex en el plazo que determine el 
Instituto, no exceda más allá del 15 de septiembre de 201-4. Flnalmente, la Información y 
documentación que presente Satmex, deb,;u•á ser suficiente acreditar todas y cada una de las 
condiciones establecidas p'ara que se configure un caso de fuerza mayor, incluyendo en fo 
posible, toda aquella rejf]cionada con el estado relativo a la fabricación del satélite antes del 
suceso de fuerza mayor, nombre del proveedor d/31 servicio de lanzamiento y la facha de firma 
del contrato, esfuerzos para apremiar la fabricación y lanzamiento del satélite de reemplazo, 
plazos principales del proyecto iniciales y los revisados relativos a la producción, la ventana 
de lanzamiento, el lanzamiento y la elevación orbital del satélite, así como el calendario para 
la reubicación del satélite y la realización de pruebas.,en órbita si, tras su lanzamiento, el 
satélite no se sitúa directamente en su posición orbítal nomina7 las cuales se describen en el 
numeral 4 fracción I inciso a de la presente opinión. 

1 

En caso de una resolución desfavorab/0 de la Junta del RR pa/a ampliar el plazo 
reglamentaritJ para reanudar el funcionamiento de la asignación da \frecuencias, Satmrx 
colocará un satélite enJa POG 113º0 por un periodo al menos da 9~ dfas. , 

J 
Al respecto esta Unidad considera que la avtorizacíón d~.J Plan de Reemplazo debe 
considerar qu9 a más tarr:lar el primero de Ju/lo de 2025 Satme1< presente ante el lnstl/uto le 
información correspondiente al satélite que será ubicado en la POG 113º0, consistente en lo 
slgui&nte: _,.. 

Caractarfsticas del satélite: 
-► Carga úlil (deberá contar oon carga útíl en la banda de frecuencias ku). 

I ' 

► Vida útil del satélite (la cual no deberá ser menor a lo que implica qua permanezca 
un periodo de 90 dfes en la POG 113º0 y las maniobras que implica que /legue y 
sea retirado). \ 

► Nombre o denominación comercia/ de/rsatélite.~ 
► Si es propio o arrendado (en caso de ser arrendado el contrato correspondiente). 

Ubicación en la POG 113•0: 
► Última ubicación del satélite. 
► Tiempo qua tardara en /Jegar a la POG 113"0 desde su última ubicación. 
► Maniobras que realizara para ubicarlo en la POG 113º0. 
► Pos/bles riesgos por la maniobra de ubicación en la POG 113 •o. 
► Sf por- al movimiento del satélite de una POG a fa POG 113°0 se configura lo 

establ9cfdo en la Resolución 40 del RR 

../ 
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► Tiempo que permanecerá ubicado en la POG 113"0. 
► \Plan paro el satélite cor:¡cluido el tiempo que pormrnecerá ubicado en la POG 

113"0. 

4. Con respecto a que el satélite que será el reemplazo del satélite Eutelsat 113• West A no considere 
en su dlsafkT carga útil pera la provisión del SFS an la banda S, en virtud de las manifestaciones 
realizadas por el promovente y vista la opinión de la Secretarla al respecto, esta Dirección General 
no observa algún Inconveniente téc1/co ni regula/orfo en que no se considere dicha carga útil, no 
obstante, se observa quo Satmex cuenta con otros dos satélites con capacidad en la banda C que 
operan al amparo de concesiones de recursos orbllales y expedientes satefltalos gestionados por 
la Administración de México ante la U/T. 

' 
Por otro lado, so considf}ra qua debido a qua el inicio y conclusión de le ejecución de( Plan de RoJmplazo 
presentado por Satmex llevará e/los y que en oste periodo se pueden presentar situaciones do diferente 
ln<f.ole que por consecuencia requieran modificarlo, esta Dirección General considera necesaria 
establecer las siguientes co~diciones en fa aprobación que en su caso emíta el Instituto: 

\ 

En lo relativo a la carga (Jtif para la provisión del SFS en la banda Ku, Satmex no podrá modificar 
el dlsei'fo del satélite con caracterlstlcas menores respecto a bandas qe frecuencias, coberturas 
y áreas da servicio a /as señaladas en el flfulo do concesión de recu'rso orbital y el expediente 
satelital SATMEX 7. / 

De aprobarse el Plan de Reemplazo, es necesario que Satmex presente ante el Instituto cada 
tres o cuatro meses un avance do la ejecución del Plan de Reemplazo, oontro de lo se prevé 
entre otras acciones: la ,presentación de. los contratos correspondientes a la fabricación. 
laníamlento, puesta en órbita y maniobros para la llegada a la POG 113°0 da/ saté//lO¡ de 
reemplazo, así como las fechas que se definan para dichas acciones, las cuales deberán ser 
acordes a las autorizadas por el Instituto en el Plan de Reemplazo o sus modificaciones. 

Asimismo, en caso de que se presante cualquier circunstancia que Implique cambios en las 
fechas indicadas en el Plan de Reemplazo o las que se definan para la fabricación, lanzamiento, 
puesta en órbita y llegada a la POG 113"0 del satélite de reemplazo, Satmex deberá informar 
inmediatamente esta situación al Instituto. .J ¡ 

l ' Por otro fado, en el supuesto qua se aprueba el Plan.de Reemplazo presentado, tomando en cuenta 
que el satélite de reemplazo no contará con carga ótll en IB banda C, osta Dirección General considera 
Importante exponer un panorama que podrfa prasentersp y tos puntos relevantes que se deben tener 
presentes: l 

1 ! Determinar una estrategia y ple~ e segufr con respecto a le POG 113º0 con la banda C, 
considerando en su caso los diferentes mecanismos de concesionamiento de recursos 
orbitales como una 1/cítación pública, asignación directa, asignación directa de recursos 
orbitales obtenidos e solicitud do parte Interesada, y teniendo en cuenta los tiempos que se 
requieren parti la ejecución de cada mecanismo, asf como el tiempo necosarlo en el caso del 
dlserio, lanzamiento y puesta en órbita de un satélite nuevo. 

( 

I 
/ 
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Realizar la modiñceción correspondiente en la concesión de Satmex a fin de qua ya no sea 
considerada la banda C como perle de la misma y ést~ pueda ser asignada o concesionada 
para su ocupación y explotación, en su caso, mediante el mecanismo que decida el Instituto 
por lo que, se sugiere se considere la posibilidad de que la aprobación del plan de reemplazo 
se sujete a qua Satinex solicite la modificación de su concesión de recvrsos orbitales. 

,,z,. ~écnic~ ~,, ~ q¡: y 

f ... r ~ ,,o 
(.) -

, Q) "· ... ~ 
De la opinlón remitida por la Unidad de Espeetro Radioeléctrico y consi

1
derando: i) la des ~ it rén" t 0 

del satélite Eutelsat 113 We~t A, y ii) el oficio presentado por la Sepretarfa ante esto/ ~timtlilu,oHL•i•u., 01 
mediante el cual informa entre otras cosas, que dio aviso a la UIT de la suspensión del us éf~l~º"'1CA<.:•oNE~ 

asignación de las frecuencias de la POG 113.0º LO a partir del d}a 25 de marzo de 2024 (fe 
potencial de inicio de la suspensión de la asignación de frecueQ_cias), se o~serva lg,siguiente. En 
lo correspondiente a garantizar la prioridad de ocupación de\ recurso orbital considerando en todo 
momento lo establecido en el RR, se desprende que, como se advirtió desde el requerimiento a 
que se refiere el primer párrafo del Antecedente Décimo Noveno, con los plazos previstos por 

l Sa\élites Mexicanos, S.A. de C.V. no se cumplirla la reanudación del ·uso de la asignación de , 
frecuencias dentro de los 3 (tres) aflos establecidos en el artículo 11 .49 del mismo orden-

1 11 pu~sta en operación del satélite de reemplazo serla hasta el • • • ' . . • • • DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO 

Por lo anterior, en atención a la solicitud de ampliación de plazo para reanbdar el uso de la 
asignación de las frecuencias indicada en la modificación al plan de reemplazo a que se refiere 
el segundo párrafo del Antecedente Décimo Noveno, este Instituto considera viable que la 
Administración de México solicite a la✓RR una ampliación de plazo por 18 meses para el 
cumplimiento del uso de la asignación de las frecuencias, toda vez que, dicha ampliación de plazo 
permitiría a Satélite's Mexicanos, S.A. de C.V. colocar y operar un satélite en la POG 113.0º LO 
conforme a su propuesta de plan de reempl3/o-y como consecuencia se mantendría la prioridad 

'- de ocupación del recurs6' orbital. ¡ '- ) 

Ahora bien, para que la JRR pueda ,...estudiar las solicitudes y con e~to ampliar el plazo 
reglamentario para la puesta en servicio del. uso en las asigna6iones de frecuencias, estas 
deberán ser por 0asos de fuerza mayor o de retraso de un lanzamiento colectiv"o y, de 
conformidad con las "Disposiciones y métodos de trabajo internos de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones"4 dichas solicitudes deberán ser presentadas por lo menos cuatro 
semanas previas a la reunión de la JRR, asl, considerando el documento "Documento RRB24-
1/14-S"5 de la JRR, la próxima reunión se llevaría a cabo del 11 al 19 de novieml;i-.re de 2024, en 
tales circunstancias, la Administración de México tendrla que presentar la solicitud de ampliación 
del plazo ahte la JRR a más tardar el 18 de octubre de 2024, para que sea considerada dentro 
del orden del dla de dicha reunión. 1 ,, 

• ht1ps:/twww.ltu.in1Ldms 1ies/lty-r/oth/Oc/Q2/ROC020-000030001 POFS pd! 
5 htlps://www, llu,lnVdmt PVblltu-r/md/24/rrb24, 1 /e/R24-RRB24, 1-C-0014 !R 11 MSW-S.docx 

J 
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/!! En ese s~'do, para que la Administración de México pueda solicitar una ampliación del plazo 
~ if" para la reT 1dación del uso de la asignación de las frecuenci,s, Satélites Mexicanos, S.A. de 

et> \\.,JI . 4'b~ presentar la información y documentación para acreditar la suspensión de la 
1 n4.i6n e las frecue~clas como un caso de fuerza mayor, tomando en consideración el 

1r,,s111 ..i I0 ~i.utA . . 
rt.t1.\,,MU~J&io\l1M :es bJec1do y tas condiciones señaladas en el documento RRB12-2/INF/2 (Rev.l) de la 

UIT, 1 cuales son: i) el evento debe ser aje~o a la voluntad del obligado y no haber sido Inducido 
por el mismo, ii) el evento que constituye la fuerza mayor debe ser imprevisto o, de haberse 
previsto, debe ser Inevitable o irresistible, iii) el evento debe impedir el cumplimiento de la 
obligación por parte del obligado y, iv) debe existir un~ relación de causalidad entre el hecho que 

\ constituye fuerza mayor y el incumplimiento por parte del sujeto de obligación. 
• ' 1 

Ahora bien, en caso de obteher una negativa a la ampliación de plazo para la reanud~tión del 
) uso de las frecuencias asociadas a la POG 113.0º LO por parte de la JRR, el Instituto notificará 

a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. tal determlnactión a fin atend~r lo sel'\alado en el articulo 
1 11.49.1 del RR, el cual establece que se considerará que una asignación de frecuencias 

asociadas a una posición orbital lha reanudado su funcionamiento cuando un ~atéllte con la 
capacidad de transmitir o recibir en esa asignación de frecuencias se haya instalado en la posición 
orbital y se haya mantenido en ella durante ~n periodo continuo de 90 (nbventa) días. En tales 
condiciones, y de conformidad con el artlculo 154, párrafo tercero de la Ley, Satélites Mexicanos, 
S.A. de C.V. deberá reubi """'"""'"" os en la POG 113.0º LO 
durante el , permanecer en ella, por 
al menos noven a as con 1nuos, a fin de reanudar la asignación de frecuencias asociadas 
a la POG y no sea cancelada dicha posición orbital en favor del Estado Mexicano. 

Es importante precifar que, Satélltes Mexicanos, S.A. de C.V., no considera al satélite a que se 
hace referencia en el párraYo anterior, como el satélite de reemplazo que operará la POG 113.0º 
LO para brindar los servicios a que se refi~re su Concesión durante la vigencia de esta, sino que, 
únicamente se trata de una alternativa en1 caso de una resolución desfavorable de la JRR para la 
reanudación del funcio~amlento de la asignación de frecuencias. Se tiene presente que, 
posteriormente, una vez transcurrido el plazo de los 90 días y el satélite en su caso, sea retirado 
de la POG 113.0º LO, se configurarla nuevamente el supuesto de una suspensión de la 
asignación de frecuencias, sin embargo, (en este caso, el inicio (\el periodo de 3 (tres) años de 
suspensión comenzará a partir de ese momento, por lo que, los ptazos·de la llegada y puesta en 
operación\ del lnuevo satélite serían suficientes para no comprometer los recursos orbitales en 
favor del Estado Mexic1no. ..... 

Ahora bien, por lo que corresponde al uso de las frecuencias de las bandas Ku y C; asl como a 
la banda Ka autorizadas en la modificación de la Concesión, es de señalar que l,as bandas Ka y 
C, no son consideradas por Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. para ser utilizadas en el satélite de 
reemplazo a que se refiere su Solicitud de Aprobación. , 

~ 
En particular, en lo que corresponde a las frecuencias de la banda Ka, a que se hace referencia 
en el)Antecedente Segundo de la presente Resolución, para ser utilizadas se deblan cumplir la~ 
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condiciones referidas en la modificación de la Concesión, entre las que se encuentran: i) haber __ 
concluido ~tisfactoriamente los procesos de coordinación internacional relacionados con la 
banda de frecuencia Ka y ii) realizar los procedimientos establecidos en los artículos 9 y 1 ~ • en¡ 
RR de la UIT. 1 

._ ~'\'l> _ Cq O! 
'· ....,1, ~ 

- q¡ '1l\ 
Sin embargo, ~onforme f los registros en las bases de d~tos__g_e Servicios Espaciales ~ Secs . °i 
de,Radiocomunicaciones de 1~ UIT, de los expedientes de redes satelitales gestiona a> r • f 5 
Administración de Mé~ico ante la UIT no se observa algyn expediente que se encuenfr; vig • • 
que considere estas bandas de frecuencias y los que consideraban cualquier segme~~~e!r'~~ú~:c3'.!~~~,:~~ 
band~ Ka_ fueron su~rim~9os por la UIT al no concluir satisfactoriamente con el proces~ __../ 
coordinación establecido en el RR. 

,.- En este sentido, si bien, las frecuencias de la banda Ka están considerapas en la modificación de 
la Concesión, éstas no fueron contempladas en el plan de reemplazo, toda vez que, no se 
concluyeron los procedim·lentos de coo7dinación· y no se considera que puedan ser usadas por 
s1télites Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo de su Concesión, al no contar la Administración de 
México con un expedienté vigente o en proceso\con dicha banda. Asimismo, la Secretarla no ha 

¡ recibido alguna solicitud para efectuar un proceso de coordinación ante la UIT en relación con las 
frecuencias de la banda Ka. 

/ ,,/ 

En lo correspondiente a la banda C, se cpncluyó que Satélites Mexicanos, S.A. ?e C.V. se 
encuentra trabajando en el díseño, construcción, lanzamiento e inicio de operación de un satélíte 
nuevo con carga útil únicamente en la banda Ku en las frecuencias.A 1.7-12.2 GHz (espacio-

' Tierra) y 14-14.5 GHz (Tierra-espacio), sin considerar a la ban'da C, toda vez que, como lo señaló 
el propio concesionario diversos paises han realizado um~ acotación de un segmento menor para ' el uso de las J recuencias en la banda C. En ese sentido, para /este Instituto no pasan 
desapercibidos lo~ cambios en el uso de las bandas de frecuencias que se están dando a nivel 
global, regional y local, donde se ha~ atribuido bandas de frecuenciás a otros servicios, así como 
su identificación para el despliegue de nuevas tecnologí~ , como ha sido el caso de la bf nda de \ 
frecuencias de 3700 - 4200 MHz en distintos paises. 

\ 
Por lo anterior'¡ debe mencionarse que la aprobación del plan de reemplazo sin que el satélite de 
reemplazo cu~nte con carga útil en la ban'cla C, tiene algunas implicaciones tanto para el 
concesionario ,como para el Instituto en ~u calidad de regulador, toda vez que, a partir de la 
desorbitación y del aviso de la Administración de México a la UIT de la suspensión del us,9 de la 
asignación de las frecuencias, empezó a transcurrir el plazo de 3 años para colocar otro·satélite 
con la capacidad de recibir y transmitir en djcha banda y,·· considerando que el satélite de 
reemplazo no contará con la capacidad de recibfr y/o \ransmitir en dicha banda, se pone en riesgo 
el derecho y reconocimiento internacional para que el Estado Mexicano siga tyniend~ dicho 
recurso orbital. En tal virtud, esta autoridad considera que, Satélites Mexicanos, 1S.A. de C.V., 
como condición para la autorización, deberá solicitar la modificación a su Concesión, con la 
finalidad de eliminar el uso de la bar,ida C (3.7-4.2 GHz) y (5.925-6.425 GHz), lo cual no vulneraría 
en ~ingún momento los derechos del concesionario, toda 1vez que el propio concesionario 
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~ manifies xpresamente la decisión de no incorporar y utilizar dicha banda en su escrito de la 
i " Solicitud Aprobación del plan de reemplazo y con ello _g_ue no sea considerada la banda C 
~ ~ 1~•ª~ e la Concesión; esto aunado a que la función de la ~dministración de los recursos 

rlit.s e ge canta( con planes y programas que definan su uso o aprovechamiento conforme \ 
\i;;¿~~ttf~Jec sidades o acciones programáticas que se adopten por pJrte del Instituto. . \ 

r 

\ 

j 

erivado de lo anterior, una vez recibida la solicitud de modificación de la Concesión, a que se 
hace referencia en el párrafo que antec;ede por parte de Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. en el 
plazo señalado en el punto resolutivo correspondiente, este Instituto deberá determinar una 
e$trategia y pian a seguir con respecto a la POG 113º LO con la banda C, considerando en su 
caso, 

1
Ios diferentes mecanismos legale$ de concesionamiento de recursos orbitales, así 'como 

1l·os tiempos que se requieren para la ejecución ~e cada mecanismo y el tiem~o necesario en el 
caso del diseño, lanzamiento y puesta en órbita de un satélite nuevo. 
/ I \ 

, Ahora bien, ern lo referente a las frecuencias de la banda Ku, desde el punto de vista técnico y 
regulatorio es viable la aprobación del plan de reemplazo presentada por Sat¿lites Mexiqanos, 
S.A. de C.V. por parte de este Pleno del Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

' 
• En lo correspondiente a garantizar la prioridad del recurso orbital considerando en todo 

momento lo establecido por el RR de la UITí se observa que el expediente de la red satelital 
denominado SATMEX 7 ha cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos en el 
RR, P,Or lo que ha completado la etapa de notificación y ha sido inscrita en el Registro 
lnter~acional de Frecuencias/ teniendo protección contra afectacioñ; s provenientes por 
otras reqes satelitales, así comq teniendo el derecho y reconocimiento internacional para 
ocupar las bandas C y Ku. \ 

\ 
• Para la banda Ku, en caso de una ampliación de plazo para cumplir co,n la reanudación de 

la asignación de frecuencias o, en su caso, la reubicación de un satélite en la POG 113.0º 
LO que cuente con la capacidad de transmitir o recibir en dicha banda, no se configura el ...--
)supuesto donde se por¡,ga en riesgo el derecho y reconocimiento internaciqnal para ocupar 
dicha banda de frecuencia. f 

1 

• En lo que se refiere al cumplimiento)de las con?iciones de su Concesión con relación a la 
prestación de los servicios, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. reanydará la prestación de 
dichos servicios en la POG 113.0º LO, cuando cuente con el satélite de reemplazo. 

I • Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. detalla de manera adecuada las especificaciones, 
caracterrs,lcas técnicas y la vida útil nominal del satélite de reemplazo. Sin embargo, en lo 
relativo a la drga útil\ para la provisión¡ del servicio en la banda Ku, el conce~ionario no 
podrá modificar el diseño del satélite con características menores respecto a bandas de 
frecuencias, coberturas y áreas de servicio a las señaladas en el título de concesión de 

,,,,. recurso orbital y ~I expediente satelital SATMEX 7.1 Lo anterior no es aplicable a la banda 
( 
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C, toda vez que el concesionario deberá de solicitar la modificación de su Concesión para 
eliminar dicha banda. ( \ 

• Respecto a la fecha estimada de lanzamiento, si bien, Satélites Mexicanos, S.A. de c .'v_yi ·.en. 
Íresenta contrato con algún proveedor de servicios de lanzamientos para el saté)i~11.'~e e 'c,q O! 
reemplazo, es sabido por este Instituto que este tipo de contratos son celebrad {¡fi un ~.,... 
promedio de 3 años o más previo al lanzamiento, por lo que en su momento télite ~ 
Mexi; anos, S.A. de C.V. deberá celebrar dicho contrato. .:l i f ~ 

Por lo anterior, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. deberá informar al lnstitut des1Ia110 rwrnA1 n1 
, lfll'COMUNICACION!S 

celebración de los contratos correspondientes a la fabricación, lanzamiento, pue en 
órbita y maniobras para la llegada a la POG 113º del satélite de reemplazo, así como las 
fechas que se definan para dichas acciones, las cuales deberán ser acordes a las " 
aprobadas en el Plan de Reemplazo o sus modificaciones o cualquier otra circunstancia 
que implique cambios en las fechas índÍcadas. ' 

\ 

En mérito de lo expuesto, se observq que en lo referente a la banda Ku, se seguiría cumpliendo 
1 

las condiciones establecidas en su Concesión, así como lo establedido en las Disposiciones 
Satelitales y en la normativa Internacional aplicable para mantener los derechos y reconocimiento 

I 

internacional para la ocupación y uso del recurso orbital de dicha banda, por lo que, se 
garantizarla la prioridad de ocupación del recurso orbita( ( - 1 

Por todo lo anterior, con la fi?alidad de no poner en riesgo el recurso orbital a favor del Estado 
Mexicano, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Ley, este Instituto aprueba 
el plan de reemplazo presentado por Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., y se incorporan las 
siguientes obligaciones, las cuales formarán parte integral del mismo: 

' ) 
a) Para que la Administración de México cuente con los elementos suficientes y poder ,,.. 

solicitar dentro de las fechas establecidas la ampliación de plazo para la reanudación del 
uso de las frecuencias, deberá presentar a más tardar el 13 de septiembre de 2024, la 

1 

siguiente información y documentación: 
\_ I 

i. ' Descripción resumida del satélite que se p'fetende lanzar, incluidas las bandas de 
frecuencias pertinentes. 

) i. Él nombre de la' empresa para fabricar el satélite, la fecha de firma del contrato y 
la fecha comprometida de entrega del satélite. 

iii. El estado relativo a la fabricación del satélite antes del suceso de fuerza mayor, 
Incluida la fecha en que se inició la fabricación y una aclaración de si estaba 
previsto que dicha fabricación pudiera concluir antes de la ventana de 
lanzamiento. / 

....... 
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o -/ ~ t5>1' ~ 
El nombre de la empresa del servicio de lanzamiento y la fe~cha de firma del 
contrato. 

Los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas o p~evistas para evitar el 
Incumplimiento del plazo previsto por el artículo 11.49 del RR, a fin de superar las 
dificulta~es planteadas y, de ser posible, adelantar los plazos del proyecto, con 
pruebas justificativas del fabricante del satélite y/o del proveedor del servicio de 

INSlllU l l)'fEC/fllA1 Of 
lflf( UMUNICACIONES 

..... 

\ 
vi. 

vill. \ 

lanz~miento,¡según proceda. / 
1 1 

Análisis y justificación pormenorizados sobre los retjuisitos para acreditar ~na 
causa de fuerza ma,yor. 

Los plazos iniciales del proyecto y los relativos a la producción, la ventana de 
lanzamiento, el lanzamiel'i)to y la elevación orbital del satélite, asl como el 
calendario para la reubicación del satélite y la realización de pruebas en órbita sí, 
tras su lanzamiénto, el satélite no se sitúa directamente en su posición orbital 
nomin,.al o en su órbita no geoestacionaria. / 

Justificación pormenorizada de la duración de la prórroga que se solicita, Incluido 
el desglose de las características y del alcance de los posibles retrasos, el retraso 
suplementario previsto por el fabricante y el proveedor del servicio de 'lanzamiento, 
y cualquier otra contingencia previ•sta. 

ix. Cualquier otra información y documentación que considere relevante. 
\ 

Asimismo, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. deberá presentar cada 3 meses informes 
sobre el avance en la fabricación y el lanzamiento del satélite. a partir de la notificación 
de la presente Resolución. ) 

1 

b) En caso de que la JRR
1 
rechace conceder la arr{pliación del plazo de suspensión en la 

reunión que se llevará a cabo en noviembre del 2024, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 
1 

DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO \deberá colocar otro satélíle (~roplo o arrendado) durante el 
'
1llttl11t1·1111w111-,•111mer•ifl\f en la POG 113.0º LO, es deeir, el satélite deberá estar en 
la POG a más tardar el y, permanecer por al menos 90 días 

1 continuos. Dicho satélite debe contar con la capacidaáde transmitir o recibir por lo menos, 
en la banda Ku con frecuencias 11.7-12.2 GHz (espacio-Tierra) y 14-14.5 GHz (Tierra-
espacio). ' / 

Asimismo, a más tardar el 1 º de julio de 2025 deberá presentar la siguiente información y 
documentación: 

\ 
En cuanto a las caracterlsticas del satélite: 
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• Documentación que acredite que al menos cuenta con carga útil en la banda Ku 
con frecuencias 11 .7-12.2 GHz (espacio-Tierra) y 14-14.5 GHz (Tierra-espacio). 

• Vida útil del satélite, la cual no deberá s.er menor al tiempo que\implica su llegada 
y permanencia por al menos un \pbrlodo de 90 días y su retiro de la POG 113.0º 
LO. 

1 

■ Nombre o denominación comercial del satélite. , 1 éCnic 
• Si es propio o arrendad'2._Y, en caso de ser arrendado, el contr~to de arrenda ~;;fto q 

correspondiente. ~ ', q¡r¡;. 
~ 4,; 

\ u 
En cuan.to a su llegada a la POG 113º0: --.. ~ ~ • f 

• Ultima ubicación del satélite. , 1 
T' t d . 11 . 1 POG 113 Oº LO d d • ltl b' • INS!IIU1ú f ltJfílAt Ot • Iempo que ar ara en egar a a . . es e su u ma u 1cac10 , . rELEcc.'MuN•CJ11.:10 Nfs 

• Maniobras que realizará para ubicarlo en la POG 113.0º LO. 1 
• Posibles riesgos por la maníobra de ubicación en la POG 113. Oº LO y la 

coordinación técnica que en su caso se requiera con alguna otra administración. \ 
• SI por el movimiento del satélite a la POG 11 3.0º LO se configura lo establecido 

en la Resolución 40 del RR. 
• Tiempo que permanecerá ubicado en la PO'? 113.0° LO. 
• Plan para el satélite concluido. el tiempo que permanecerá ubicado en la POG 

113.0º LO. 
• SI será necesario la operación del satélite/ en \ órbita inclínada y/o desorbitarse 

desde la POG 113.0º LO u otra acción o m,aniobra y cuándo se realizarlan. 
\ / 

Independientemente de la reubicación de un satélite por 90 (noventa)1é!ías para preservar 
la posición orbital geoestacionaria 113.0º Longitud Oeste a favor del Estado Mexicano, 
Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. debe asegurar el lanzamiento y puesta en operación del 
satélite de reemplazo que permanecerá en la POG 11 3.0º LO de manera definitiva de 

DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO 
conformidad con su plan de reemplazo, esto es, dentro del 

\ -
c) ~olicitar la modificación de su título de concesión para eliminar el uso de la banda C, con .._,_ 

la finalidad de que el Instituto pueda planificar de Una mancira adecuada la~ acciones que 
realizará para la asignación de está banda, considerando alguno de los diferentes 

1 

mecanismos de concesionamiento de recursos orbitales como: i) una licitación pública, ii) 
asignación ditecta y, iii) asignación .directa de recursos orbitales obtenidos a solicitud de 

-ro 
::, 
o 

parte interesada. Lo anterior, para prese,rvar y seguir contando con el reconocimiento ,,,. 
internacional del uso de dicha banda de frecuencia. 

\ 
/ 

En virtud de lo antes expuesto, con base en lo establecido en los Numerales 46, 56, 58, 59, 60, 
62 y Transitorio Tercero de las Disposiciones Satelitales, resulta procedente aprobar la solicltud 
del plan de reemplazo para la P~sición Orbital GeoestacionaFia 113.0º Longi~d Oeste presentada 
por Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., considerando que el satélite de reemplazo únicamente 
cuente con carga útil en las frecuencias de la banda Ku, toda vez que la Secretaria no se opon~ 
a que Satéli~s Mexicanos, S.A. de C.V. no considere las frecuencias de la banda C y, además, 
debido a que este Instituto tiene conocimiento de los cambios y perspectiva~ regulatorias a nivel 

I , 

/ 1 
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t; I global, re~ al y local en las frecuencias de la banda C; sin embargo, deberá cumplir de las 

,,; <l5>""ff neJ encionadas en la presente Resolución. 

1 

1 

/ 

,~s111u1ol rni?fllO, s importante resaltar que este Instituto vigilará el cumplimiento de la ejec~~ión del 
lhfCvMUNICACIQ}lfS I I . d á d - d'd t' t' pan ae emp azo, por o que en su caso, po r or enar me I as preven ,vas o corree ,vas 

---..au-1t:· m:· males o distintas a las contlmpládas en el plan de reemplazo de conformidad con lo 

\ 

/ 

dispuesto en el articulo 154 de la Ley y el Numeral 62 de las Disposiciones Satelitales. 

Adicionalmente, en la presente Resoluei6n no se pronuncia ni prejuzga respecto a lo que Satélites 
Mexicanos, S'.A. de C.V. pueda acordar\ con la ~ecretaría lo relativo a la provisión de la reserva 
de la capacidad satelital. No obstante, cabe resaltar que Satélit~s Mexicanos, S.A. de C.V. !.e 
mantiene obligado a cumplir con lo señalado en el artículo 150 de la Ley y el Numeral 4 de las 
Disposiciones Satelitales respecto d~ acordar, en conjunto con la Secretaría, la reserva de 
capacidad satelital, situación que no dmbia con motivo de la presente aprobación, por lo que 
deberá coordinarse con la Secretarla y con losf usuarios de la reserva de capacidad satelítal, para 
acordar las posibles implicaciones que tendría el no considerar la banda C en el satélite -de 

1 reemplazo. 

Por lo anteriormente seílalado, con fund~mento en los artlculos 28 párrafo décimo q~into de la 
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 15 fracciones XXXIII y LXIII, 16, 17, 150 
y 154, segundo y tercer párrafos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 

\ fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Numerales 
46, 56, 58, 59, 60 Y.. 62, así como el Transitorio Tercero de las Disposiciones Regulatorias en 
materia de Comunicación' \(ía Satélite; 1, 6, fracciones I y XXXVIII, 32 y 33, fracción XXIX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite ta 
siguiente: /1 

! 

Resolución \ 1 
\ 

\ 
Primero.- Se aprueba et plan de reemplazo del satélite Eutelsat 113 West A, que ocupaba la 
Posición Orbital Geoestacionaria 113'.0º Longitud Oeste presentado por Satélites Mexicanos, S.A. 
de C.V, y se adicionan las(siguientes obligaciones, las cuales formarán parte integral del mismo: 

\ 
1 

A) Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. deberá presentar ante este Instituto a más tardt3r el 
13 de septiembre de 2024, la siguiente información y los documentoslque la sustenten a fin 

✓ 

de que la Administración de México pueda solicitar una ampliación de plazo a la Junta del 
Reglamento de Radlocomunféaciones para reanudar el uso de la asignación de frecuencias: 

·1 

1. Descripción resumida del satélite que se pretendJ lanzar, incluidas las bandas de 
frecuencias pertinentes. 

\ 
2. El nombre de la empresa para fabricar el satélite, la fecha de firma del contrato y la 

fecha comprometida de entreg~'del satélite, 
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3. El estado relativo a la fabricación del satélite antes del suceso de fuerza mayor, 
' incluida la fecha en qµe se inició la fabricación y una aclaración de si estaba previsto 
que dicha fabricación pudiera concluir antes de la ventana de lanzamiento. ~ . . 

, 0 ,ecn,c~ 
/ "' 4. El nombre de la empresa del servicio de lanzamiento y la fecha de firma del iB'Atrato. 

J ~ 
() 

5. Los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas o previstas par <»vi 
incumplimiento del plazo previsto por el artículo 11.49 del RR, a fin de s per 
dificultades planteadas y, de ser posible, adelantar los plazos del proy ctQNsOP,lib , u,rr¡ ... I .,; 
pruebas justificativas del fabricante del satélite y/o del proveedor del se ¡~ :~uNio.c,oNF.s 

lanzamiento, según proceda. ---- ,: 

6. Análisis y justificación Abrmenorizados sobre los requisitos para acreditar una causa 
de fuerza mayor. \ 

7. Los plazos iniciales del proyecto y los relativos a la pFóducción, la ventaJa de 
lanza__miento, el lanzamiento y la elevación orbital del satélite, así como el calendario 
para la reubicación pel satélite y 'l~ realización de pruebas en órbita si, tras su 
lanzamiento, el satélite no se sitúa directamente en su posi~ión orbital nominal o en 
su órbita no geoestacioñaria. / 

8. Justificación pormenorizada de la duración de la prórroga que se solicita, incluido el 
desglose de las caracterlsticas y del alcance de los posibles retrasos, el retraso 
suplementario previst0 por el fabricante y el proveedor clel servicio de lanzamiento, y 
cualquier otra contingencia prevista. 

9. Cualquier otra información y documéntación que consider~ relevante. 
,-

/ 

B) Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. deberá presentar a este Instituto informes cada tres 
meses sobre el avance 1en la fabricación y el lanzamiento del satélite, a partir de la 
notificación de la presente Resolución. 

C) Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. deberá colocar un satélité propio o de un tercero, 
durante el último en la P6GA 13.0º LO 
y, permanecer por al menos 90 días continuos, en caso de que la Junta de(Reglamento de 
Radiocomunicaciones no le otorgue a la Administración de tvléxico la ampliación de plazo 
para la reanudación del uso de las. bandas de frecuencias asociadas a la posición orbital en 
la reynión que se realizará en noviembre d_el 2024. Dicho satélite deberá contar con la 
capacidad de transmitir y/o ~ecibir en la asignación de frecuenci'~s correspondiente, asl 
corno contar con la vida útil suficiente para realizar tas maniobras correspondientes. 

( 

Para efectos' de lo señalado en ,el párrafo'anterior, el Instituto notificará. oportunamente al 
concesionario la determinación de la Junta del Reglamento de Radioconiunicaciones, a fin 
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cj d ue a más tardar el 1º de julio de 2025, Satélites Mexicahos, S.A. de__ C.V. pres1nte a 

.¡j¡ fS) i es~ Instituto la sig~lente información: ' , 

1Ns111u10 ' !OEnA1 oE En cuanto a l~s caracterlstrcas del satélite que pretende reubicar: -
1ElfCOMllN1f"C1ONES , 

Documentación que acredi\e que al menos cuenta con carga útil en la banda Ku con 
frecuencias 11,17-12.2 GHz (espacio-Tierra) y 14-14.5 GHz (Tierra-espacio). 

2. Vida
1
útíl del satélite, la cual no deberá ser menor al tiempo que implica·su llegada, 

permanencia por al menos un periodo de 90 días y su retiro de la POG 113.0º LO. 
_ 3. Nombre o den

1
ominación comercial del satélite. / 

4. .Si es propio o arrendado y, en caso de ser arrendado, el contrato de arrendamiento , \ 
correspondiente. r ' ¡ • 

b) En cuanto a su llegada a 1~ POG 113º0 : ) / 

1. Última ubicación d~I satélite. 
2. Tiempo que tardará en llegar a la POG 113.0º LO desde su última ubicación. "\ 

1 
\ 

3. Maniobras que realizará para ubicarlo en la POG 113.0º LO. ; 
4. Posibles riesgos por la maniobra de ubicación en la POG 113.0º LO y la coordinación 

técnica que en ~u caso se r~quiera con alguna otra ad~inistración. 

\ 

l 

, 1 

5. Si' por el movimiento del satélite a la POG 113.0º lo s,e configura lo establecido en 
la Resolución 40 del RR. , 

6. / T(ehipo que permánecerá ubícado en la tPOG 113.0º LO. l, 
7. Plan para el satélite concluido el tiempo que permanecerá ubicado en la POG 113.0º 

J LO. 
8. Si1será necesario la operación del satélite en órbita inclinada y/o desorbitars'e desde 

la POG 113.0º LO u otra acción o manióbra y cuándo se realizarfan. 

\ 
Independientemente d~ la reubicación de un satélite por 90 (noventa) días para preservar 
la posición orbital geoestacionaria 113.0º Longitud Oeste a favor de Estado Meiicano, 
Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. debe asegurar el lanzamiento y puesta en operación del 
satélite de reemplazo \que permanecerá en la POG 113.0º LO de manera definitiva de. 
conformidad con su plan de reemplazo, esto es, dentro del DETALLES DEL MANEJO DEL NEGOCIO 

..,/ 
\ 

D) Satélites MexicanoJ, S.A. de C.V. deberá presentar en un plazo de 30 dlas hábiles 
contados a partir del dla siguiente aquél en el que surta efectos su notificación. la solicitud 
de modificación a su <;oncesión' a que se refiere en el Antecedente Primero de la presente 
Resolución con la finahda<;ide suprimir l<¡1s frecuencias de la banda C correspondienté a ¡os 
rangos del espectro radioeléctrico 3.7-4.2 GHz y 5.92-5 - 6.425 GHz . 

.J 
Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic¡os a notificar a Satélites Mexicanos, 
S.A. de C.V. y a fa Secretarla de lnfraestr\uctura Comunicaciones y Transportes el lcontenido de 
la presente Resolución, para los-efectos cort1ducentes. \ 

, 
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Tercero.- Se instruy·~ a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar el contenido de la presente 
Resolución a las Unidades de Espectro Radíoel$ctríco y de Cumplimiento, para los efectos -----
conducentes. \ écni 

" Cuarto.- l~scrfbase en el Registro Público_de Concesiones la aprobación a que se 
presente Resolución, una vez que sea debidamente notificada al interesado. 

lere la 
(.) 

\ 

J 

\ 

I 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado Presidente* 

' \ 
\.._ 

<1) 
rJ) 

Sóstenes Oiaz González 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

J 
1N~l1l1,JIO H C•fllA.I DI 
lEI..EC~UMIC>.CtON~S 

·' \ 

\ 

I \ 

Resolución P/IFT/100724/265, aprobada por unanimidad en la XVII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 10 de julio de 2024. 

Lo anterior, con fundamento on los artículos 28, p/trraros dilclmo quinto, décimo iexto y vigésimo, lracclón 1 de Is_ Constilucl6n Polltlca. de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de Is Ley l'ederal ds Telecomunicaciones y Radlodffusl6n, y 1, 7, e y 12 del Esta1ulo Orgánico del lnsUtuto 
Federal de Telecomunicaciones. / 

• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe et Comlalonado Javier Juárez Mollea, 
con fundamenio tn el artículo 19 de le ~oy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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PIRMIWO J.>OR: JAVlEII JUME?. MOJICA 
PBCHA FIRMA: 202./07/11 6123 PM 
AC: AUTORIDAD CERTIFICADORA 
~~H717206 \ 

74ESC7GAC5E187694A376F.23AAOASEF2564F4CF461663C 
BFJ18A0477AOEAA8EO 

F'IRW\00 POR: ARTURO ROBLES ROVALO 
FECHA PIRM/\1 2024/07/lS 12:42 ~M 
i>.C: AC DEL S.SRV!CIO DB ADMIN!St"RACION 
TRUTJTARII>. 
to, uno6 
IU\SH: l 
74EEC7SÁCSRJ87694A376E23MOASEF2554F4CF461663C 
BF318l>.0477AOF.:AA8EO 

) 
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I 
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FIRWIDO POR, RAMIRO CAMACHO CASTILLO 
l'ECJIA l'IRMA : 2024/07/12 8:39 PM 
AC: AUTORIDAD CBRTIPICI\OOR1\ 
ID: 117206 \ 
HI\Sll: \ 
74EEC'76ACSE187694A376E23AAOASEF2564P4CF46166':!C 
BFJ 181\04 77AOEAA8E01 

I 

\ 

FIRMll.00 l?OR: SOSTENRS OIAZ GONZAL8Z 
FECIIA FIRMA: 2024/07/15 1:09 PM 
AC: AC DEL 5'8RVICIO OE ADMlNISTRACION 
TRIB\lfAR IA 
10: 117206 
ll/\SH: 
74~EC76ACSE18?694A376E23l\l\Ol\SEF2564F4CF461663C 
B},'318A04 77MEAA8ll0 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamen1·0 en los artículos 25 de 
la Ley Federal de \elecomunlcaciones y Radiodifusión, y 16, fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 'así como 
numerales Primero, inciso a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Fedecal de Telecomunicaciones establece el uso de✓ la Fltma 
Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que 
se Indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020. -------- ·-----------------------------------------------------------------------

-- u-------------------- -------------- CERTIFICA ---- 1 ---------.---------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------/ 
------------------------------------------------------------ 1 - ~ ~----------------------------- --- ---------

Que el presente documento, constante de cuarenta fojas útiles, es una 
representación Impresa que corresponde _ fielmente con el documento 
electróni90 original suscrito COD Firma Electrónic9 Avanzada, de la 
"Resolución que emite el p1en0 del Instituto Federal de telecomunicaciones 
respecto de la solicitud de aprobación del plan de reem~lazo del satélite 
Eutelsat 113 West A que ocupaba la posición orbital geoestacionaria 113.0º 

¡ Longitud Oeste, presentada por Satélites Mexicanos, S.A. de C.V.", aprobada 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante 

. Resolución P /IFT / 100724/265, en su XVII Sesión Ordinaria, celebrada el diez de 
julio del año dos mll veinticuatro. -------------------------------------------------

, 1 / \ ___________________________________________ 1 ______________________ , __ , ___________ _ 

\ 

Ciudad de México, a dieciséis de julio del añd'dos mil veinticuatro. --------
_______________________________________________ L______________________________ ------------------------
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FOLIO ELECTRÓNICO: F E T 0 7 0 4 9 6 C O - 1 0 0 6 4 9  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 

 

 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 8 6 2 1 2  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 

APROBAR EL PLAN DE REEMPLAZO DEL SATÉLITE EUTELSAT 113 WEST A, QUE 

OCUPABA LA POSICIÓN ORBITAL GEOESTACIONARIA 113.0° LONGITUD OESTE 

PRESENTADO POR SATÉLITES MEXICANOS, S.A. DE C.V., Y ADICIONAR LAS 

OBLIGACIONES, LAS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. LO 

ANTERIOR, DE ACUERDO CON LOS INCISOS A), B), C), Y D) DE LA RESOLUCIÓN 

  

OTORGADO A: SATÉLITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

  

AUTORIZACIÓN: 
RESOLUCIÓN P/IFT/100724/265 APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVII SESIÓN ORDINARIA 

  

FECHA DE 

AUTORIZACIÓN: 
10 DE JULIO DE 2024 

 

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I RECTOR GENE RAL  ADJUNT O  
 

NC.- 2024_19649 
LDV’elgc 
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